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ÍHRBeCIÓN-ADMlIílSTKAeiÓN Í
del Carmen, núm. 29, principal. 

Teléfono núm. 2.549/

VENTA DE EJEMPLARES 5 
MInlátorio de la Qobernación, planta jb^a- 

Número suelto, 0,50.

S U M A  M I  O

Fiarte oficial.

 ̂ ' l^imslcritíí de Hacleiida:
Le¡f concediendo á D. Francisco JtiMndo 

Sáez  ̂ cínexá a la Cruz de segunda clase 
idéta Orden, civil de Ééfiéfleeñcia, la pén'

: món vitalicia de 1.250 pesetas anuales.— 
Página 106,

Otra declarando que la pensión concedida á 
la viuda é hijas menores del General Pin
tos sé entienda tes fue Otorgada mientras 
no tomen estado.—Página 106.

Otra autorizando al Ministro de este Depar
tamento para ceder al Ayuntámiento de 
Cádiz, al objeto de que proceda á su de- 

■ méUéión, las bóvedas dé las nmrállhs mi- 
! 53 y 54 del plano formado
por la Comandancia de Ingenieros de 

, aquella Plaza.—Página 106.
Olm idern id. id. para permUtdr el edificio 

deyiominado Convento de Capuchinos, de 
Sevilla.—Página 106.

Otra> ídem id. id. para si lo 'estima conve
niente ceda en plena propiedad al Ayun- 
iamiento de Silos (Canarias) la casa co7i- 
vento de monjas Bernardas, sita en dicho 

'piloblo.—Página 106, *
Oim ídem id. id. para ceder en plena pro

piedad al Ayuntamiento de Soto dél Bar^ 
€Ó¡ provincia de Oviedo, los terrenos aban
donados pór el mar en el lugar cíe La 
Arena y el monte ó) duna del Carrizal.— 
Página 197. . ■; , •

Otra idem_ id. id. para ceder al Áyuntamlen- 
nM de RosaS, provincia de Gerona, él te
rreno y défruidas ñiiíralias de ta 'cÍií dá- 

i díiela, existentes el la entrada de la pobla
ción.—Página 107.

Otra cediendo á la ciudad de Cartagena los 
ferrenós procéderdés del dérribó He las 
nniralias, dédicándósé dichos férrehos á 
ivias públicas.—Pág 

Otra autorizando al Ministro de este Depar- 
ianienio para ceder al Ayuntamiento del 
jPueiio dé Sdhia María, grahiüameni'e, el 
edificio deyiominado Basilica de San Juan 
de Leirán.—Página 107. :
■ Pfei^defídl a'tleí Concejo á©

Real decrétoidecfaiMiidóyjubflladd'á 
nuel López Gamundi, Ministro del T.ribti-' 
 ̂nal de Cuxntas .del Peing.—Página 107.

Ministro del Tribunál de 
púéMds deV Peinó á D. Jíitío iL'biná y 
Céballos^Esculerw; Marqués de Cabrm 
del Monte, Fiscal del mismo alto Cuerpo.

. Página   .
Otro homhrdiído Fiscal dój Tribunal, de 

Qáfntas del Reino á D, Pedro Sedafie y 
ydrela, Director general de Propiedades 
é Impuestos y Díputdkó á Coñes,—Pági
na 107.

Otro admitiendo la dimisión del cargo de 
Gobernador civil de la provincia de Al- 
baceté á D. José Castillo y Sorianó.—Pá
gina 108.

Otro nombrando Gobernédor 'civil dé la pro 
vinciá d'e Albacete á: D. Eduardo. Menda- 
ro ' del Alcázar, Diputado provincial de 
Madrid.—Página jüA.

M n isté iio  lis

Real decreto reorgáhizando el Cuerpo de 
AFogadds del Estadú) y la DiréCcIdm Jjré- 
úeral de lo Cófdénciosó.----Pág¿nas 198 y

■ 109.
Otro declarando jubilado á D. Pedro Mingo 

y Roncero, Jefe de Administración de se
gunda clase, en comisión, Inspector regiO'* 
nal y de 'Sección en Va Subsecretária de 
este Ministerio.—Página 109.

Otro nombrando Inspécior régional. Jefe de
. Administración de segunda clase . ?/ de 

Sección en ¡â  Siibsccixtaría.de ésteMipis- 
terió, á D. Juán Rodenas y Múrlmez.— 
Página 109.

Otro Idem Id. id., Jefe dé Administracióh de 
iércera ctase p  dMSédéion eh Vo' SubsAcré- 
taria]de este MimsIeriaráD.¡Garlos:Yiey- 
r a d e j ^ e u .—p ^ g ^

Otro Ídem id  .id.,.Jefe dc'Administrcición de 
.cuarta^ clase, y de Sección en la Subsecre
taria dé ééte Mihisterio, en comisión, á 
D. Luis López Qutiérréz, éléCto Interven
tor de Hacienda de la provincia de la Co- 

•^ruña.—Página 109.
Otro ídem, por traslación,. .Interventor..de 
‘ Hacienda éh la provwMd de [ lev Dórúna, 
cón la cdiégbftá dé Jefe dé A:áfmMMrá- 

■ ción- dé" tmdrtd^'éMée,' á- D. José María 
Fernández Ladreda, que lo es de la de 
DórdoLa,—Página 109. . : , .

Otro ídem Jefe de Administración ele cuarta 
clase, Inte?'Venior de Ildcwnád déla pro
vincia'de CóiMÓb a, á D. José MéMós^Élm - 
dalj Administrador de Gdntribuciones de 
Málaga.—Página 109.

Ministerio de Famefí'c:

Real orden .disponiendo que A pártir de i.® 
del mes actúdl sé Kag^ la és'cáld (dé Sevi- 
ÍTd en lák &Ó¥édcpéJi6ióhés '''mé ' de
Cádiz ár Cánaríiasí—Púginqs; i  09- y 110.

Otra autorizandoV er' JuMcc : de cColoñiéa- 
ción par0  que proceda á ¡ci 'celebración de 
la subasta para la contratación de las 
obras de construcción del lote dé fO casas 
pará colonos en el no) e Pinai de la Al- 
baida, de Sanlúca> d( Banaméda.—Pát- 
gina 110.

Otra aprobando el Reglamento yr programa 
para las oposiciones á.ingreso en el Cuer
po de Inspectores de Higiene y Sanidad 
pecuarias,—Páginas 110 á 117f

Admmiíitración Gontral:
EsTilDO.--Siibseüretaría.—Sección de Po- 

lítlca .̂—Anunciando que el Gobierno - ja 
ponés ha declarado serán considerados, 
mientras dure el actual éstado de gnérra, 
cúrno coiúrábando de gtierrci ó condicib- 

■■-■mM, Ms objetos y^materiales que se ynen  ̂
.GÍonan.—Oáginall7. .

Asuntos cduteíiciosós. — Amvñcwmdo él 
' falléCimiénló én el éHrámjéVó de lás 'súb- 
dMoS éspánálés que sé PíehcianUn.—PágD 

JMaJL7,:¡ '.V.. >
Gracia y Justicia. — Subsecretaría, — 

Anunciatido hallarse vacante lá plaza de 
' Médico'fóreñse y^dé Va Prisión p>revenliva 

de Válenciá dé AlcáMara.—Página 117. 
HACíENDA.-^BirecciÓFi General de la Den- 

da y- Clases. Pasivas.—Anunciando ha
ber sufrido extravío leus facticras de cu
pones del 4 por 100 éxtérior, - triñiesíré de 
1.̂  dé Ociiibre de 1914, cuyos números se 

M ndicáni^Pág
. GQBERiíACiÓN.-rSub soci êt arí a.-- Coniiniict- 

.cign de Id relación certificada de las can- 
tiiaadeé leXdtédadás éh los Gobiernos Ci
viles (pie se ihdican', con destinó á la sus
cripción nacional ubierta-pror inicicdiva 
de da Reina Doña Viclorig. Eugejiict 
(q. D. g.) parct sócór'ré el los españoles 

''répáÍmadds.--^Pa>grná'118̂  '
Ihspeeótón Geiiorat de  ̂Sanidad interior.
'; iGircular dispomendo que en el plazo de 

seis/meses soliciten del Ministro de la Go- 
i/Fernación las personas que tuvieren dere

cho ct las pensiúnGS concedidas á los fa- 
■ GiíWativoS injUtüizcídos por sendcios ptres- 
leídos en época de epídsmlas, y á las viu
das y huérfano s de los fallecidos en di
chas eircusistcincias.^Página 120. 

Instrucción Pública.— Subsecretaría.—
. • Hqta/ bibVdagpáfiqa dié. íiqsjphras impresas 

en castellano en. el. exiranjero.... que „ (lesea 
Inlroducir en España D. Gabriel Molina. 
Pcigina 1201 

■Fó/^ENTOv-^Coniisaría genoral de Segiu 
.. Anunciando habersido declara da

.; disuelta y en liquidación forzosa la Socie
dad contra los accidentes del trabajo de
nominada Progreso, domiciliada en esta 
CóHé.--Págmal20. : ^

Anexo 1.^- Bolsa.—Observatoeio Cen
t r a l  MetLórológico.—Oposiciones.—' 
Subastas. — Administración Provin
cial.—Anuncios oficiales,* é/e la Com
pañía Electra Madrid, Ld Urbana de 
Epila, Crédito Navarro, Compcmia del 

- Ferrocarril de Zafra á Huelvci, Compa
ñía delos Ferrocarriles Andaluces y Ban

jeó de España (Pontevedra).—S antoral, 
■fí&FECTACULGS. ■ ,

Anenq..2í'̂ —Edictos.—Cuadros estadís- 
TICOS/'" s s  ■ -

ÁNÉ^ó ’ Súpremó.—Bala
de •GÓíÍTENCIOSO-A DMXÑISTRATIVO.--
Pfiéffos 13 y  H,
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PARTE OFICIAL

PMSIDENOU DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. el B ey Don Alfonso XIII (q. D. g.), 
g. M. la E e in a  Doña Victoria Eugenia y 
SS. AA. EK. el Principe de Asturias é In
fantes continúan sin novedad en su impor
tante salud.

De igual beneñcio disfrutan las demás 
personas de la Augusta Eeal Familia.

MfflSTERiyE HA«M
IiHVfiS

Don ALFONSO XIII, por la Gracia de 
Dios y la Constitución, E e y  de España;

A todos los que la presente vieren y 
entendieren, sabed: que las Cortes han 
decretado yNós sancionado lo siguiente:

Artículo único. Se concede á D. Fran
cisco Jubindo Sáez, aneja á la Cruz de 
segunda clase de la Orden civil de Bene
ficencia, que le fué otorgada por Real or
den de 1.° de Agosto de 1910, la pensión 
vitalicia de 1.250 pesetas anuales, equiva
lente al sueldo que disfrutaba, que se in
cluirá en los presupuestos generales del 
Estado, en la sección, capítulo y artículo 
correspondientes, con derecho á perci
birla desde dicho día h° de Agosto de 
1910, como i'ecompensa al hecho que rea
lizó el 16 de Octubre de 1909, del que re
sultó con la fractura de una pierna, que
dando inútil para el trabajo; en caso del 
fallecimiento del causante pasará la mi
tad de la expresada pensión á su viuda é 
hijos, disfrutándola en estas condiciones; 
la viuda, mientras permanezca en tal es
tado; los hijos varones, hasta que cum
plan la mayor edad, y las hembras, mien
tras estén solteras ó no profesen en reli
gión; acreciendo la parte ó partea de 
pensión que, en su caso, vayan quedando 
vacantes, á los demás que continúen dis
frutándolas, con arreglo á esta ley.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Jus

ticias, Jefes, Gobernadores y demás Au
toridades, así civiles como militares y 
eclesiásticas, de cualquier clase y digni
dad que guarden y hagan guardar, cum
plir y ejecutar la presente ley en todas 
fiartes.

Dado en Palacio á doce de Enero de 
mil novecientos quince.

XO QX E E X .
jEl Ministro de Hacienda,

Don ALFONSO XIII, por la gracia do 
Dios y ia Constitución, R e y  de Espafía;

Á todos los que la presente vieren y 
entendieren, sabed: que las Cortes han 
decretado y Nos sancionado lo siguiente: 

Artículo único. La pensión concedida 
por la ley de 17 de Febrero de 1912, á la

viuda é hijas menores del General Pin
tos, muerto frente al enemigo, en Melilla, 
se entenderá que es para la viuda ó hijas? 
mientras no tomen estado.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Jus

ticias, Jefes, Gobernadores y demás Au
toridades, así civiles como militares y 
eclesiásticas, de cualquier clase y digni
dad, que guarden y hagan guardar, cum
plir y ejecutar la presente ley en todas 
sus partes.

Dado en Palacio á doce do Enero de 
mil novecientos quince.

YO EL REY.
91 Ministro 9o Eadonin,

dabÍBO Bagallal.

Don ALFONSO XIII, por la gracia de 
Dios y la Constitución, R ey  de España;

A todos los que la presente vieren y 
entendieren, sabed: que las Cortes han 
decretado y Nos sancionado lo siguiente:

Artículo 1.® Se autoriza al Ministro de 
Hacienda para ceder al Ayuntamiento 
de Cádiz las bóvedas de las murallas nú
meros 39 al 48, 53 y 54 del plano forma
do por la Comandancia de Ingenieros de 
aqueUa Plaza, para que proceda á su de
molición con objeto de trazar la proyec
tada Plaza de la Independencia, en don
de ha de erigirse el Monumento á las 
Cortes.

Art. 2.  ̂ El Ayuntamiento, por su par
te, entregará al Estado las bóvedas nú
meros 23 al 29, hoy propiedad de particu
lares.

Art. 3.® El Ministro de Hacienda hará 
entrega al de Guerra, para su servicio, 
de las bóvedas números 18 al 22 que hoy 
están ocupadas por otras entidades del 
Estado, y también denlas números 23 al 
29 que en el artículo anterior se mencio 
nan, en compensación de las cedidas, 
cuyo usufructo pierde.

Art. 4.*̂  E l Ayuntamiento, además, 
proporcionará locales en donde instalar 
provisionalmente los servicios que las 
dependencias del Estado tienen estable
cidos en las bóvedas de que se le hace 
donación, hasta tanto que sea desalojado 
por las Corporaciones y entidades pro
vinciales que hoy le ocupan, el edificio 
denominado Aduana, según está dispues
to en Real orden de 25 de último,

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Jus

ticias, Jefes, Gobernadores y demás Au
toridades, así civiles como militares y 
eclesiásticas, de cualquier clase y digni
dad, que guarden y hagan guardar, cum
plir y ejecutar la presente ley en todas
sus partes.

Dado en Palacio á doce de Enero de mil 
novecientos quince.

 ̂ YO EL REY.
El Ministro de Hacienda, * i «..t . ,

ino Biigallal.

Don ALFONSO XIII, por la gracia de 
Dios y la Constitución, Rey de España;

A todos los que la presente vieren y 
entendieren, sabed: que las Cortes han 
decretado y Nós sancionado lo siguiente:

Artículo 1.̂  ̂ Se autoriza al Ministro de 
Hacienda para permutar el edificio deno
minado Convento de Capuchinos, de Se
villa, por la parte do superficie de los te
rrenos de la llamada Huerta do Capuchi
nos, que en tasación pericial equipare al 
valor de aquél.

Art. 2.® Verificada la permuta serán 
entregados los dichos terrenos al Ayun
tamiento de aquella ciudad con el exclu
sivo objeto de que len los mismos se 
construya el edificio ofrecido por los he
rederos de D. Juan Marañón y Lavín 
para albergue dé mendigos y pobres 
transeúntes, y si sobraren algunos terre
nos los destine á los demás servicios que 
tiene el Ayuntamiento establecidos en el 
convento expresado.

Art. 3.  ̂ Todos los gastos que origine 
esta permuta serán de cuenta del Ayun
tamiento de Sevilla en la parte que pu
diera corresponder al Estado.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Jus

ticias, Jefes, Gobernadores y demás Au
toridades, así civiles como militares y 
eclesiásticas de cualquier clase y digni
dad, que guarden y hagan guardar, cum
plir y ejecutar la presente ley en todas 
sus partes.

Dado en Palacio á doce de Enero de 
mil novecientos quince.
El Ministro de Hacienda,

fiabino Bógallal

YO EL REY.

Don ALFONSO XIII, por la gracia de 
Dios y la Constitución, R ey  de España;

A todos los que la presente vieren y 
entendiei’en, sabed: que las Cortes han 
decretado y Nós sancionado lo siguiente: 

Artículo único. Se autoriza al señor 
Ministro de Hacienda'para, si lo estima 
conveniente, y previos los oportunos in
formes, ceder en plena propiedad al 
Ayuntamiento de los Silos (Canarias), la 
casa convento de monjas Bernardas, sita 
en dicho pueblo, para instalar en ella los 
servicios municipales de que sea capaz, 
pudiendo hacer las obras que estim© 
oportunas y necesarias á su mejor apro
vechamiento.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Jus

ticias, Jefes, Gobernadores y demás Au
toridades, así civiles como militares y 
eclesiásticas, de cualquier clase y digni
dad, que guarden y hagan guardar, cum
plir y ejecutar la presente ley en todas 
sus partes. V 

Dado en Palacio á doce de Enero de 
mil novecientos quince.
El Ministro de Hacienda,

YO EL REY.
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DoirALFONSO XIII, por la gracia de 
Dios y la Constitución, Rey de España;

A todos los que la  presente vieren y 
.entendieren, sabed: que las Cortes han 
decretado y Nos sancionado lo siguiente: 

Artículo único> Se autoriza al Minis- 
1ro de Hacienda para ceder en plena pro
piedad al Ayuntamiento de Soto del Bar
co, provincia de Oviedo, los terrenos 
abandonados por el mar en el lugar de 
La Arena, y el monte ó duna del Carri
zal, previa la delimitación ó informes 
oportunos, reservándose el Estado de los 
expresados terrenos, los necesarios para 
los  ̂servicios marítimos.
- Ror tanto:

Mandamos á todos los Tribunales, Jus
ticias, Jefes, Gobernadores y demás Au
toridades, asi civiles como militares y 
ecjedásticas„ de cualquier clase y digni
dad, que guarden y hagan guardar, cum- 
p liry  ejeGutar la presente ley en todas 
sus partes.

Dado en Palacio á doce de Enero de 
mil novecientos quince.

YO EL REY.
El Ministro do Hacienáft»

Gabino Bngállal.

Don ALFONSO XIII, por la gracia de 
Dios y la Constitución, Rey de España;

A todos los que la presente vieren y 
entendieren, sabed: que las Cortes han 
decretado y Nós sancionado lo siguiente:

Artículo 1.® Se autoriza al Ministro 
de Hacienda para que, si lo estima con- 
venienfe, y previos los informes que crea 
necesarios, ceda al Ayuntamiento de Ro
sas, provincia do Gerona, el terreno y 
derruidas murallas de la Ciudadela, exis
tentes á la entrada de la población, que
dando por completo extinguido su carác
ter de fortaleza.

Art, 2.  ̂ El Ayuntamiento, dentro del 
plazo de dos años, á contar de la fecha 
de la publicación de ésta ley, presentará 
el proyecto de ensanche de la peblación, 
qué ha de comprender los terrenos ce
didos. ;

Xrt. 3.® Aprobado que séá el proyecto, 
sé procederá á la Venta en pública subas
ta, con la intervención del Delegado de 
Hacienda, dé los terrenos y parcelas que 
resulten edidcablés en la zona de que se 
trata, prévia su valóraéión en la foxmia 
que se determine.

Art. El Estadc) se resérva el 25 
por 100 del precio de estas ventas, que in
gresará en el Tesoro.

Art. 5.̂  Él Ministro dé Hacienda dic- 
taVá iás disposfcíones q^
<í¿^árías párá^ Î  ̂ejecución de ésta ley.
~ Ébr tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Jus- 

Jefes, Gobernadores y demás Áu- 
tÓriTades, así civiles coino militares y 
eclesíáisticás, de cualquier clase y digni
dad, que guardén y hagan guardai', cum* 

y ejecutar la presente ley en todas 
sus partes*

Dado en Palacio á doce de Enero de 
mil novecientos quince.

YO EL REY,
El Ministro de Hacienda,

Gabíno Bagallal.

Don ALFONSO XHl, por la g racia de 
Dios y la Constitución, Rey de España;

Á todos los que la presente vieren y en
tendieren, sabed: que las Cortes han de
cretado y Nos sancionado lo siguiente: 

Artículo 1.  ̂ Se ceden á la ciudad de 
Cartagena los terrenos procedentes del 
derribo de las murallas, dedicándose di
chos terrenos á vías públicas y otros ser
vicios de procomún, entregando aquel 
Ayuntamiento como compensación al 
ramo de Guerra, la suporflcie de las man
zanas 95, 96, 97, 98 y 99, necesarias para 
regnlarízár los solares de dicho ramo, 
Mtuadós en lajhism á, según el proyééto 
de urbanizacióli aprobado por Real orden 
de 29 de Junio de 1906. Á la vez se decla
ra extinguida la  zona polémica sóbrelos 
terrenos de los mitelles del puerto, aiito- 
rizándose al Aj^untamiento para ejecutar 
en estos las obras que faciliten el tránsi
to y tráfico, y que merezcan la aproba
ción del Ministerio de Fomento.

Art. 2.® Se cede á la ciudad de Carta- 
gena el castillo y colina de la Concep
ción, castillo actualmente desmantelado 
y en ruina, y los téVrenos dependientes 
del Ministerio de la Guerra sobre que se 
alza dicho castillo, con el fin dé que pro
ceda al desmonte y urbanización de la 
colina, en la cual la fortaleza tiene asien
to; colina que por hallarseOnclavada en el 
céntro de I a ciudad. Impide á ésta su ex
pansión, higipnización y desarrollo.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, 

Justicias, Jefes. Gobernadores y demás 
Autoridades, así civiles como militares y 
eclesiásticas, de cualquier clase y digni
dad, que guarden y hagan guardar, cum
plir y ejecutar la presente Ley en todas 
sus partes»

Dado en Palacio á doce deEnerp de mil 
novecientos quince,

YO EL REY.
El Ministro de Hacienda,

Don ALFONSO XIII, por la gracia de 
Dios y la Constitución, Rey de España;

Á todos Jos que la presente vieren y 
entendieren, sabed: que las Cortes han 
decretado y Nó^ sancionado lo siguiente:

Artículo Be autoriza al Ministró de 
Hacienda para ceder al Ayuntamiénto 
del Puerto de Santa María, gratuitameh- 
ie, el solar y edificio ruinoso, sito en db 
cha ciudad .y propiedád del Estado, de
nominado Basílica dé San Juan de Lé- 
trám

Art. 2.*̂  El objeto á que ha de aplicar
se por el Ayuntamiento el solar y restos 
del edificio que se le cede es el de esta

blecer una escuela-bosque, y siempre y 
en todo caso y tiempo para atenciones de 
Instrucción pública municipal, respetan
do, sin destruirlas, las partes artísticas 
que á juicio de la Comisión provincial do 
monumentos merezcan conservarse.

Art. 3.̂ ' Si en el plazo de cuatro anos 
no hubiere dado el Ayuntamiento la apli
cación que prect^^túa el artículo anterior, 
revertirá al Estado la propiedad del so
lar y del edificio á (pie se refiere esta 
Ley.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Jus

ticias, Jefes, Gobernadores y demás Au
toridades, así civiles como militares y  
eclesiásticas, ele cualquier clase y digni
dad, que guarden y hagan guardar, cum
plir y ejecutar la presente ley ím todas 
sus partes.

Dado en Palacio á doce de Enero de 
mil novecientos quince.

YO EL REY. i
El Miaistro de Haeiéncla,

Gabiío Bagallal.

C M S E Í O  » E  l U r S T R O S

REALES DECRETOS 
De acuerdo con Mi Consejo de Minis

tros, ^
Vengo en declarar jubilado por exce

der de la edad reglamentaria y con el ha
ber que por clasificación le corresponda, 
á D. Manuel López Gamundi, Ministro del 
Tribunal de Cuentas del Reino.

Dado en Palacio á doce do Enero de 
mil novecientos quince.

ALFONSO. ;
El Pregidenté dél Consejo de Ministros. j f l

Eáoario Dato.

De acuerdo con Mi Consejo de Minis
tros,

Vengo en nombrar Ministro del Tribu
nal de Cuentas del Reino, en la vacante 
producida por jubilación de D. Manuel 
López Gamundi, á D, Julio Urbina y Ce- 
ballos-Escalera, Marqués de Cabriñaiia 
del Monte, y Fiscal del mismo alto Cuerpo, 

Dado en Paíáció á doce de Enero de 
mil novecientos quince,

ALFONSO, i
El Presidente del Consejo ’ñe Ministros,  ̂ j

Dato,

De acuerdo con Mi. Consejo de Minis
tros,

Vengo en nombrar Fiscal del Tribunal 
de Cuentas del Reino, en la vacante pro
ducida por haber sido nombrado D. Julio 
Urbina y Ceballos-Escalera, Marqués de 
Cabriñana del Monte, Ministro del mis
mo Tribunal y por reunir las condicio
nes legales, á D. Pedro Secano y Vareia 
Director general de Propiedades é Im-. 
puestos y Diputado á Cortes.

Dado en Palacio á doce de Er,ero de 
mil novecientos quince.

ALFONSO.
El Presidente del Consejo de Ministros,

Eduardo Dak
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De acuerdo eon Mi Consejo de Minis
tros,

Ven.í>'0 en admitir la dimisión que del 
cargo de Gobernador civil de la provin
cia de Albacete Me ha presentado D. José 
Castillo y Sorlano, por pase á .o tm  des
tino. .

Dado en Palacio á doce de Enero . de 
mil novecientos quince.  ̂ .

ALFONSO.,
El Presidente del Consejo de Ministros,

De acuerdo con Mi Consejo de Minis
tros,

Vengo en nombrar Gobernádor civil 
de la provincia de Albácete á D. Éduardo 

-Mendaro de Alcázar, Diputado provincial 
de Madnd. ^

Dado en Palacio á doce de Enero de 
mil novecientós quince.

" ALFONSO. - 
El Presidente del Consejo de Ministros,

Eduardo Dato,

miSTERlO DE HACIÜM
EXPOSICION

SEÑOR: Obtenida del Poder lOgifeíáti- 
vo en los términos consignados eji e í ár- 
tículo 10, letra h) de la ley de Presupues
tos de 26 de Diciembre de 1ÓÍ4 la autori
zación nécésária . para reorganizar los 
servicios enconíéndadós á la Difección 
General de lo Cohtenciosó y Cuerpo de 
Abogados del Estádo, se propone el M  
nistro que suscribe, ál utiíizáría, ápróve- 
cliar las enseñanzas aconsejadas por la 
experiencia, mantener el principio de 
una dirección única, perseverante y enér- 
gica y procurar que en el ejercicio de las 
funciones actualmente atribuidas á dicho 
Centro y Cuerpo facultativo se obtenga 
la mayor actividad en el despacho de los 
asuntos, en beneficio de los intereses de 
ia Hacienda.

La reorganización, por tanto, ha de- 
fundarse en los propósitos; que inspira-^ 
ron el Real decreto de 10 de Marzo de 
1881, que creó el Cuerpo de Abogados del 
Estado, dependiente de la Dirección Ge-, 
neral de lo Cdntéiiínoéo' deí Éstádó, res
petando los servicios que en él se le en
comendaron, manteniendo la aiíipliación 
de funciones y los misnios'pfincipiós que 
j^residieron en los Reales decretos dé 16 
de Marzo dé 1886, dictados en cumpli
miento de 10 consignado en Í'a autoriza
ción pin mera, áttíciiló 1.® de la ley dé 12 
de Enero del nlismo'año, y conservando 
las demás facultades de que le invistie
ron las léyés dé 13 de Septiem'brédé 1886,, 
refoníiada en 1894, y dé 3 de Séptiembm 
de 1904."" ■ '■ ^

Al indicado fin responde también lá 
organización de unU Sección de Dsórí- 
bientes para la Direcciórí Géíiérál dé lo 
Contencioso y Abogacías dtdEstado, cuyo 
ingreso será por la categoríá de Aspi

rantes de primerá. clasé y préyfá'opbsi- ■ 
ción, que tendrámayor désárroño, Següli 
lo pérmitán los créditos que autoricen las 
Cortes.

Por las consideraciones que anteceden, 
el Ministro que suscribe tiene el honor 
de someter á_la aprobación de Vi M. el 
adjunto proyecto de,Decreto. ,

Madrid, 12 da Enero de 1915.
SEÑOR:

A D R, P. da V. M.,

DBCRlSTb-LÉt
Üsandb de la autorización legislativa 

coñténida en el artículo 10, letra B, de la 
ley de Presupuestos de 26 de Diciembre 
de 1914; de acuerdo ¿W  el Conséjo do Mi
nistros, y á propuesta del de Hácfenda, 

Tengo en decretar lo siguiente; 
Aríícúlo í.^ Sé rebrga^^ él Üuérpo 

de Áfebgadós del Estado y la Dirécción 
General de lo Contencioso, conservando 
las funciones y bervicicís?'que actualmen
te les están eonféfidos, - 

Árt. 2.® El Cuerpo de Abogados del 
Estado cbnstilúyb ’una ’Óárrera éspéclál 
facultátiVa de escala ceri’ada, en la  cual 
se ingresa exclusivamente poV oposición, 
por su última categoría y clase.

Art. 3.̂  Los ascensos se verificarán 
por antigüedad, ó,por turnos de, antigüe
dad y de m^érito ó piección, según las. ca- 
Ífcegprías y clases en el orden y forma que 
determine el Reglamento. v

Art. 4.0 Los Abogados del. Estado do 
podrán ser separados sino én yirtud.de 
expediente gübém con audiencia
del interesado y ipor las causas graves 
qüe él Reglanaehtó establezca.

Art. 5-Ó El Ministro de Hacienda^ pre
vio informe deHa Dirección General de 
lo Contencioso,podrá conceder ádos Abo
gados del Estado «que se diallen en.servi
cio activo lá excedencia por tlemíH) il i
mitado sin justificación de caqsa.^ .. ¿ .

Árt. '6.*̂ Él l^iiiistro do IJaciénda^ á 
propuesta dél Director General de la Con
tencioso, distribuirá el personal del Cuer
po de Ábogádos del Estado entre los di
ferentes Ministerios, Centros, Dependen
cias y Tribunales, según lo exijan las ne
cesidades del servicio.

Art. 7.  ̂ En el mes de Enero de cada 
año se publicará en la Gaceta de Madrid 
erEscalafón genéráldbl Cuéi^b de Áb 
gados^del Estado, a^fln de qííe lóslhtéré- 
sádos piiedán hacer 1 US reClamaciónes 
que á su derecho eónvéiigá. r i

Art. 8.̂  El servició dé lo Contencibsb 
del Estado en el Ministerio de Háciéhda 
estará á cargo de fin Diréctór general, 
Jefe superior de Administración, 'Lótrá-' 
do, y bajo su dependencia los individiios 
que componen el Cuerpo de Abogados 
del Estada.

Art. 9.® La Dirección ejercerá las fu n 
ciones espécialeS’de su cárgo á  lás inme
diatas órdenes del Ministro, évaciiáhdo  
las consultas é informéis en Derecho que

te  la pidan én los díteiéiiibs MmoS dé la 
Administración central, y ileVándó lá 
inspección y dirección dé los sérvicios 
que en lá Adminístráción y anfié lÓt^Tri- 
bunáles de todás ciases estén encoméin 
dados á los Ábbgádos dél Estádoj á quie- 
més áé cóúiñnicárán las órdehés é ins- 
truccibnet ilecésárí as.

Art. 10. La DiréCción Généfál de lo 
Contenci ós o i nfbrni afá própbttlén do la 
réBolúción mínístériál corréspbndiénte: 

Siempre qlie'sé traté dé intentar á 
nbmbre dél Estado áccióhés civiles 5 eri- 
minaiés, por medió de qufeiélln^ ante la 
jurisdicción ordinaria, ó récüráóá ante la 
contencioso administrativa. Excéptúánse 
áqueliós casós dé cálífibadá n r^iiciá , á 
juicio dél Abógádb del Estado á quién 
coiTéSpohda SU répiébentáción ̂ y défón^ 
ante los Tribunales, él cUál podrá plán* 
téár desdé luego la demanda, peró dandó 
cuenta inmédíátaménte y remítiéndó co
pia de la misma á la Dirección General 
dé lo Contencioso.

2.® En los expédiéntéá Ibstruídds por 
recláriiacibn’ós de Derecho civil en la es
fera gubernativa, como trámite previo 
para entablar demandas de todas clases 
contra el Estado. ,, ,

Art. i l .  La róprebentácibn y défónsa 
en jüíóib dél É’átádb hníe ÍÓS Tribúnáles, 
Üstfárá á'cárg^ó dé los Ábbgadós del Esta- 
iclb én to’dbs los ásuñtbs civilós que íó iñ- 
téiésen, bhÜsás crimihálés de contrabái- 
Sb y  défraudáciÓh, causas por deiitbs co- 
iUtíAeh de ŝu Interés, ásúnlos hónteñcib- 
Áó -ádmlnbstratiVóá e n ’ los Ifribunál'es 
provínblálés y cúalesquiera Ótros que les 
corfespónda.

Art. 12. En éL  d'esemp^efió áÓ bs^^ 
funciones so s'u|etí*rán á lás reglas de 
énjuiciá'míento del Estad ó, estáblécidas 
en los Decretos de 9 de JlillÓ de ifife),, 26 
áe Julio y '26 dé Agosto dé 1874, Léy'de 
fd de Eneró de 1Í877, Réáles decretos de 
16 y 23 dé Mkrzó de tóS6, 8 ‘de'Septiem
bre déÁS87 y 1.̂  de Eébréro de 1901, Ley 
dé 1& dé 'S’éj^tié&bfé dé IsWé, réíórniádá, 
y su Reglamento de 22 de Junio de’Í894, 
ártículo 57 de la Ley de 14 de Octubre 
de i 882, Ley de 3 de Septiembre do 19Ó4, 
ley de Contabilidad do 1.® de Julio de 
1911 y demás disposiciones vigentes so- 
bíb íá matena, y tendrán los mismos de- 
récliós y atribuciones y preeminéñcias 
que tenía el Ministerio Fiscal cuando lle
vaba dicha representación. . "

í Árt. 13. Xá liquidación del impuesto 
de Pei^echos reales y sobre los bienes de 
pérsonás jurídiGas éh los distritos de las 
capitáfés de ppDvihcía cargo de
los Abogádos dél Eátádó, bajo lá depen
dencia de la pirección de lo Conten- 

 ̂ cioso. . ..  ̂ .  ■> A, . ,

Art. 14, Xo's gastos que orí0nen tales , 
i Servicios, désempéñádos por lapifécción 
: General <ié ío Contencioso y Cuerpo de 

Abógádós dél Estado, se imputaran" al 
crédito áutórfzádo én las leyes de Éresu- 

i puestos. Seguirán ingresando’ directa-
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mente en ©1 Tesoro corno un recurso del 
mismo, los honor,arios, que por todos - 
conceptos devenguen los Ahogados del 
Estado. '

Art. 15. En los partidos de fuera de 
las capitales de provincia, continuará la 
liquidación á cargo de los Registradores, 
de la propiedad, dependiendo para esta 
gestión de. las respectivas Abogacías del 
Estado, y  percibiendo los honorarios que. 
les reconocen los Keglamentos de Bercr 
ehos reales y de Utilidades.^

Art, 16. Se organiza una Sección de 
Escribientes auxiliares, para la dirección 
de lo. Gonteiicioso y Abogacías del Esta
do, que dependerá del Director general, 
el cual tendrá á sii cargo la distribución 
del personal, conforme á la Real orden 
de 23 de Noviembre de 1903̂

El ingreso en esta Sección tendrá, lu
gar por la categoría de ,Aspirante de 
primera clase, previa oposición, en la 
forma y ante el Tribunal que determine 
el Reglamento.

Sjus individuos podrán ascender, con
forme á las categorías administrativas, 
hasta la de Oñcial de primera clase, en, 
el orden que disponga el Reglamento.

Art. 17. Los aspirantes que actual
mente desempeñan las plazas consigna
das en la sección 9. ,̂ oapítulp 3.% artícm 
lo 9.® del Presupuesto para 1915, conaerr 
varán sus empleos si fueren aprobados 
en un examen previo que se verifleará, al 
efecto. ,

El personal no facultativo que pertor 
necia últimamente á la planta de la Di
rección de lo Gontencioso y que ha pasa
do á figurar en el capítulo artículo L? 
(Personal de la Atimiuistracióíi central), 
de la expresada Sección 9.  ̂ del Presu
puesto para 1915, tendrá derecho. á im 
gi’esar en la nueva Sección de Escribien
tes, cuando por cualquier causa la ijlan- 
ta de dicho personal contenga plazas de 
sus respectivas clases, y los que lo soli
citen fuesen aprobados en un examen A 
que habrán de someterse.

Art. 1§. La Dirección de lo Contencio
so formará y someterá á la apxpbación 
dei Mljdstro elReglamento^^ especial para 
el régimen del Cuerpo de Abogados del 
Estado, el cual contendrá además las in% 
teuceiones necesarias para el mejor cum
plimiento de las funciones que le están 
atribuidas; r
-Art. 19, ̂  El Ministro do Hacienda apro

bará la planta de la Difeceión General 
de lo Contencioso y Cuerpo de Abogados 
del Estada ^ajustada al crédito eonsig- 
nado en la sección̂  ̂ capítulo a r 
tículo 9.  ̂del PresupuestotdeWittQS p a ra  
1915, y á lá ampliación concedida por el 
artículo 10, apartádo bj de la ley de 26 de 
Diciembre de 1914.

Art, 20, El Ministro de Hacienda, pre
vio informe y propuesta de 1% Dirección 
General de lo Contencioso, dictará las 
disposiciones que sean ñece^arias para 
el más ©xaptp cpjgctplimiento de) present©

Art. 21. Quedan derogadas todas las 
disposiciones que se opongan al presen
te decreto, del cual el Minlstrp de Ha
cienda dará cuenta á las Cortes.

Dado en Palacio á dqcG do Eneip de 
mil novecientos quince.

ALFONSO.
E/l Ministro de Hacienda,

REALES DEGSETOS 
Yéngo en nombfár Director general 

de Propiédadés é rmipuestós, con la cate- 
goríádé Jefe superior de Administración, 
á D. Manuel de-Argúelles. y Argüelle^̂ ^̂  
Diputado á Cortes.

Dado en Palacio á doce de Enero de 
mil novecientos catorce.^
; -'' y - ■ ALFONSO.-

B\ Ministro üé Hacienda, V V
foftÍBO

Vengo en declarar jabilado, eon el ha
ber qué por clasiíftcáción lé corresponda, 
én atención á exceder dé la edad regla
mentaria, á D. Pedro Mingó y Romero, 
Jefe de Ádministración dé segunda clase, 
en comisión, Inspector regional y de Sec
ción én la Subseerétáría del Ministerio de 
Hacienda.

Dado en Palacio á doce de Enero de 
mil novecientos quinéé. ■

■ ‘ ' ALFONSO.
Fl Ministro de Hacionda,

Vengo en nombrar, dé conformidad 
con lo déterminado en los artículos 6.̂  
y 26 de las leyes de 19 de Julio de 1904 y 
de Presupuestos de 28 de Diciembre de 
1908, respectivamente, Inspector réglb- 
iial  ̂ Jefe de Administración de séguñda 
clásé y dé Sección en Ta Subsecretaría 
del Miñisterio dé Háciénda, á D. Juan 
Ródehas y Martínez, que desempeña igual 
cargo con lá de Jefe de Admíhistraéión 
de tercera.

Dado en Palacio á doce dé Enéfo'de 
mil nóvecientos quince. *

ALFONSO.
E31 Ministro Ce Hacienda,

Vengo en nombrm>«do eohformidad 
con lo déterminado en los artículos 6.® y 
26 dé las leyes deT9 dé Julio de 1904 y 
de Presupuestos déí 2^ dé IMciembre^e 
ÜQSj' féspectiVaménté^ Inspector^ 
náí, "Jefe de Administráéión de tercera 
cláSe y de Sección én Lia Subsecretaría del 
Ministeríó de Háciénda,A D. Carlos Viey> 
rá dé Abreu^ que desempeñá Igual c á i^  
con la  de Jefe dé Admtíiistración de 
cu-artá. ■ ■■ ■ ^

Dado en Palacio á doce de Enero de 
mil nóvecieUtós quince.

ALFONSO.
El ^íinisti’o ñe

' GabÍBO Bagailíd.

Vfngo en nó^ibrur, de eQnfprmiótó 
con lo

26 de las leyes de 19 de Julio de 1904 y 
de Presupuestos de 28 de Diciembre de 
1908, respectivamente. Inspector regio
nal, Jefe de Adpiinistración de cuarta 
cjase y de Sección en la Subsecretaría del

comisión, á
D.; Lui .̂ Rópez Guúérrez, electo Intei’ven- 
tpr de Hacíeñdá de la provincia de la Co- 
ruña, cqp igual caíégotí^*

Dado en Palacio á docé de Enero de 
mil novecientos quince.
. ■ " ' ALFONSO. ’
El Ministi’o de Hacienda,

'"abine Bígallal.

Vengo en nombrar, por traslación, In«* 
terventor de Hacienda en la provincia de 
la Coívfta, .con la cat^^^  ̂ de Jefe de 
Adnalátetración de cuarta clase, á D̂  José 
MaHa. Fernández Ladreda, que lo es de 
la dqGórdóba., .

Radó qn de Enero de
m il novecientos quince.

. ; ‘  ̂ , ALFONSO.
Bl Mnlstro de Hacienda.

ffáÍBo BagalRl

Vengó eíi nombrar Jefe de Adminis" 
tracióii de cuarta cíase. Interventor de 
Háciénda de la provihcia de Córdoba, por 
el turno tercero de los establecidos en el 
articuló 1.® de la Ley de i9 de Julio de 
1904, condicionado por el 9.  ̂del Real de
creto de 27 de Julio de 1914, á D. José 
Ménós Abadal, Admi nistrador de Contri
buciones de Málaga, con la de Jefe de 
Negociado de primera.

DáRó eíí Pálado á doce de Enero de 
mil novecientos quince.

> ■ ALFONSa
SI Hacienda  ̂ ,,

REALES ORDENES
Visto el expediente instruido con mo

tivo de la instancia elevada por D. Pedro 
Zamorano, Representante de la Sociedad 
Nayegadón ó Indudria, de Barcelona, 
concesionaria de los servicios de Comu- 
nicáciones marítimas de Cádiz-Canarias, 
coniprendidos en el cuadix) O, primer 
grupo, j^Ganarias», anexo al artículo 17 
de la ley de 14 de Junio dq 1909, en la 
cual solicita:

JL.<̂ ( ^ e  se le autorice para que los 
dos yappres .áteetos áí expresádo í^eryir 
ojo puedl^n j^Reyujar gon tes otros dos 
ateótos al sérvicio dé Correos, que tam.- 
biép? .tiene contratados dicha Sociedad, 
para hacer la nueya de Sevilla, á
que so refiere la Roal orden de 1.̂  do 
4brilde4919,y . ,

2.  ̂ Que cuando esta nueva escala no 
pueda r§alizars© en las dos expediciones 
piénsuajes que dependen de este Ministe
rio, se éfacíñe en alguna de las otras cua
tro expediciones del mismo mes, que de
c id e n  dé Gobernación:
, ahí U citeda Real crdea
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do 1.̂  de Abril de 1913 dispuso en su 
conclusión 4.  ̂que en las dos expedicio
nes mensuales de Cádiz á Canarias que 
la Sociedad solicitante tiene contratadas 
con este Ministerio, se haga escala en Se
villa, á cuyo efecto procedía consignar 
en el presupuesto la cañtKlad necesaria 
para el abono del aumento de subven
ción correspondiente al mayor recorrido 
de millas:

Visto el Contrato celebrada por el Es
tado con la Sociedad de que se tratar

Visto el capítulo 24, artículo único, 
«dJomunicaciones marítimas^, del presu
puesto de este Ministerio para 1915:

Considerando que con arreglo al ar* 
líenlo 4A del pliego de condiciones que 
sirvió de base á dicho Contrato, podrá el 
Gobierno contrátar las aiteráciqiles que 
rec[uiera ei ínteres del Estadéf ó las ne- 
<‘esidades del tráflco o servicio postaL 
aumentando ó disminuyendo el número 
de expediciones, prolongando las contra
tadas hasta otros puertos, y suprimir ó 
establecer otros puntos de escala, ponién
dose de acuerdo con el contratista sobre 
la fecha en que debe comenzar la modifi
cación y sobre ei aumento 6 rebaja de 
Hubvención que debe pagarse, la cual no 
será mayor que la fijada en la adjudiea- 
ción para similar sem cio y buque:

Considerando que el aumento de sub
vención que implica el x'ecorrido de la 
nueva escala de Sevilla, en los dos viajes 
mensuales de Cádiz-Canarias, debe abo
narse á razón de siete pesetas por cadai 
milla, que es el precio fijado en la adju
dicación do estos servicios:

Considerando que si por dificultades 
en la iiavegaeióii del Guadalquivir nó 
pudieran lia cor en algún viaje la nueva 
escala los vapores Atlante y Delfín^ afee- 
tOvS á los servicios de este Ministerio, pue
den ser suplidos por los otros dos vapo
res Reina Yidoria y HespérideSj afectos á 
los servicios dé CoiTeos, siempre que és
tos reúnan las condicioneB exigidas en el 
contrato,

S. M. el Rey (q; 1): g\), de eóñformidad 
con lo propuesto por la' Dirección Gene
ral de Comercio, Industria y Trabajo, se 
ha servido disponer:

IV Que á partir del dereofrienté 
mes se haga la escala de Sevilla en las 
dos expediciones mensuales de Cádiz- 
Canarias.

2.̂  Q ue previa la Justificación del 
cumplimiento del servicio de que se tra
ta, se abone á dicha Sociedad el importe 
del recórrido que representa la ñuCva es
cala, á razón de siete pesetas por milla.

3.̂  ̂ Que se autorice á la misma Socie
dad para que provisionalmente puedan 
hacer la referida escala, indistintamente, 
los vapores y Delfín, que son los 
afectos ai servicio de este Ministeiio, y 
los denominados Remo. Yidoria  y Hespé- 
rides, qué están afectos al servicio de Co
rreos, á reserva, siii embargo, de que es
tos dos últimos barcos reúnan las condi-' 
eiones exigidas en el Contrato; y

4.  ̂ Que se la autorice iguaímente para 
que cuándo por las condiciones del río 
Guadalquivir no pueda hacerse la referi
da escala en las dos expediciones men
suales que dependen de este Ministerio, 
puedan efectuarla en las expediciones si
guientes del mismo mes que dependen 
del Ministerio de la Gpbernación.

Lo que de Real orden ^^^^cipo á V. I. 
para su conocimiento y efectos consi
guientes. Dios guarde á V. I* muchos 
años% Madrid, ? de Enero de 19L1

COARTE.
Señor Director general de Comercio, In

dustria y Trabajo.

limo. Sr.: Por Ley de 27 de Diciembre 
de 1910, publicada en la Gaceta del día 
29 del mismo mes, se autorizó á la Junta 
Central de Colonización y Repoblación 
interior para instalar una Colonia agrí
cola en el monte Pinar de la Algaida, de 
Sanlúcar de Barrameda (Cádiz), aprobán
dose por Real orden dé 12 de Julio de 
1912vel proyecto y  presupuesto presenta
do para la subasta de un lote de las 25 
primeras casas para oolohos del total que 
en su día habían de construirse, redacta
do todo con arreglo ,^l plan general, y  
celebrándose la referida subasta que se 
anunció en la  Gaceta y  adjudicándose 
definitivamente la eonstf noción de las 25 
casas para obreros colonos del citado 
monte Algaida al único postor que se 
presentó y  produjo en el presupuesto to
ta l de contrata un beneficio Páralos in
tereses de la pública Administración.

En análogas condiciones hoy por la 
Junta Central de Colonización se presen
ta para subasta otro loté de 70 casas 
para obreros colonos en el mismo monte 
Algaida, y estudiado el proyecto que aho
ra se presenta redactado con sujeción al 
plan general,

S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo con 
lo informado por esa Dirección General, 
se ha servido autorizar á lá misma Jun
ta de Colonización para que con arreglo 
á las condiciones fijadas en la Real orden 
de 4 de Mayo de 1909, publicada en la 
Gaceta del día 6 del mismo mes, y con 
sujeción al pliego general de condiciones 
aprobado por la de ,18 de Octubré del ci
tado año, publicada en la del 25 # l  r^fe- 
rido mes de Octubre, y al proyecto y  cpni- 
diciones facultatiYás. y partioulares que 
ahora se presentan, proceda á la celebra
ción de la subasta para la contratación 
de las obras de construcción del lote de 70 
casas para colonoa por el tipo de 3.177,07 
pesetas cada casa, quehácen éu junto un 
total do 222.394,90 pesetas, á que asciende 
el presupuesto de contrata.

Lo que de Real orden comunico á V. I. 
para su conocimiento y efectos. Dios guar
de á Y. 1. muchos años. Madrid, 8 de Ene
re de 1915.

ÜGARTE.
Señor Director general de Agricultura 

Miliar y Montê t >

Gaceta de Madrid, HtíüíY 18

limo. Sr.: Dispuesto en la ley de Epi 
zootias y en el Real decreto de 25 de Oc
tubre de 1907 que el ingreso en el Cuerpo 
de Inspectores de Higiene y Sanidad pe
cuarias ha de ser mediante oposición, y 
siendo conveniente cubrir en propiedad 
las vacantes que existen en dicho Cuer
po, como asimismo disponer dé personal 
legalmente capacitado para cubrir coíi 
igual carácter las que vayan ocurriendo 
por ampliación dei servicio ó cualquier 
otro motivo,

S. Mi el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 
aprobar el Reglamento y PrógTama que 
á Continuación se insertan, por los que 
han de regirse las oposiciones para el 
ingreso en el Cuerpo de Inspectores de 
Higiene y Sanidad pecuarias^ disponien
do al mismo tiempo lo siguíéñte:

Se convoca á oposiciones en nú
mero de treinta plazas para el ingreso 
como Inspectores de tercera clase del 
Cuerpo de Higiene y Sanidad pecuarias 
con el sueldo anual de 2.500 pesetas y 
demás circunstancias que se determinan 
en el Real decreto de 25 de Octubre de 
1907 y disposiciones vigentes.

2.*̂  Estas oposiciones se celebrarán en 
Madrid, dando principio los ejercicios el 
día 8 de Abril del corriente año en el lo
cal que se designe y á la hora que se se
ñale ante el Tribunal que se nombrará 
al efecto con la oportunidad debida,

3.  ̂ Las solicitudes y documentación 
necesaria de los que aspiren á tomar 
parte en la convocatoria serán dirigidas á 
la Dirección General de Agricultura, Mi
nas y Montes, y se admitirán en el Regis
tro de este Ministerio todos los días labo
rables hasta las doce horas del día 8 de 
Marzo próximo, en que finalizará el pla
zo de admisión, no admitiendo en modo 
alguno las que se presenten ó lleguen á 
este Ministerio con posterioridad á la fe
cha indicada.

4.® Al terminar las oposiciones se pro
veerán las vacantes que existan con los 
aprobados que tengan los primeros nú
meros en la propuesta del Tribunal, que
dando los restantes en expectación de 
destino, los cuales irán ingresando por el 
orden de dicha relación en las vacantes 
que vayan ocurriendo.

5.  ̂ No será aprobado mayor número 
de opositores que el de las plazas anun
ciadas en la convocatoria, quedando sin 
tram itar cualquier solicitud que en tal 
sentido se formule.

De Real orden lo digo á V. L para su 
conocimiento y e fec to s  consiguientes. 
Dios guarde á y . I. muchos años. Madrid, 
8 de Enero ,de 1915.

ÜGARTE.
Señor Director general de Agricultura, 

Minas y Montes. v í
• RlEC^I^AltEUTO . - 

ŵé lia de regir en los eferciclos 
dé oposición á las plazas de Ins
pectores de Higriene y Sanidad 
pecuarias.
Artículo 1.  ̂ Para tomar parte en los 

ejercicios de oposición las do
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Inspectores de Higiene y Sanidad pecua
rias, será preciso que los aspirantes acre
diten hallarse en posesión de las siguien
tes circunstancias:

Ser esx>añol ó naturalizado en Es-
pafía»

2*̂  No exceder de cuarenta y cinco 
años el día en que termíne él plazo de 
presentación de solicitndes.

S.®- No hallarse incapacitado para ejer
cer cargos públicos.

4.  ̂ No padecer enfermedad ni defecto 
físico que le impida el ejercicio del 
cargo.

-5.̂  Poseer el título de Veterinario que 
exige la legislación vigente, ó el certifi
cado de tener aprobados los ejercicios de 
reválida.

El primero y el segundo de estos re
quisitos se acreditarán mediante la fé dé 
báütismo departida dé ilacimleiito del 
Séglstro civil ó de naturalización, según 
los casos, debidamente legalizadas y 
acompañadas de la cédula personal; él 
tercero, con certiñcacion de la Dirección 
de Penales^ el cuarto, con certificación 
facultativa legalizada, y el quinto, con el 
título de Veterinario, copia legalizada 
del mismo ó certificación qué sé dicta en 
én la disposición 5.̂

Los aspirantes que tengan aprobados 
los ejercicios do reválida ó posean el tí
tulo de Veterinario y sirvan en el Ejérci
to ó en cualquiera otra dependencia del 
litado , justificarán la tercera circuns
tancia con cortificación expedida por sus 
Jefes superiores, quienes también les ftn 
cilitarán la correspondiente licencia y 
pasaporto por el tiempo que duren los 
ejercicios de oposición.

Art. 2.  ̂ Las instancias solicitando to
mar parte en las ojiosiciones serán escri
tas de puño y letra de los interesados, en 
papel sellado do una peseta, 3- dirigidas 
ar ilmo. señor Director general de Agri
cultura, Minas y Montes, acompañadas 
de los documentos justificativos á que so 
refiero el artículo anterior j  de los que 
estimen oportunos para justificar sus 
méritos y servicios.

Art. 3.̂  Los aspirantes á tomar parte 
en estas oposiciones enviarán sus solici
tudes documentadas, dentro del plazo le
gal, á la Dirección General de Agricultu
ra, Minas y Montes.

Art. 4.  ̂ El Tribunal de oposiciones 
será nombrado de Real orden con la de
bida oportunidad.

Art. 5.° Con la antelación suficiente á 
la fecha en que hayan de dar comienzo 
los ejercicios, la Dirección General de 
Agricultura, Minas y Montes remitirá al 
Presidente del Tribunal una relación no
minal de los aspirantes á tomar parte en 
ios ejercicios, con todos los documentos 
que hayan presentado. Recibidos estos 
expedientes, se reunirá el Tribunal cuan- 
IrEveces sea necesario para examinarlos 
V eliminar á los aspirantes que no justi
fiquen reunir las circunstancias exigidas. 
E ITribunal podrá, sin embargo, admitir 
ondicíonalmente á los solicitantes cuya 

dbcuméñtáción adoleciera dé álgúñ de
fecto, que subsanarán los interesados an- 
ies de actuar en su primer ejercicio. He
cho éste trabajo por el Tribunal, se pu
blicará en la Gaceta DE Mádrid y en él 
cartel de anuncios del local donde sé ve
rifiquen los ejercicios, la lista de oposi
tores admitidos, citándolos al mismo 
tiempo para el día y hora en que deban 
comenzar los ejercicios en el local seña
lado al efecto.

Los aspirantes ádmitidos á las bposL 
enes para él ingreso en él Cuerpo de 

Inspectores de Higiene y Sanidad pecua
rias abonarán antes de comenzar sus

ejercicios, en la Inspección General del 
ramo dependiente del Ministerio de Fo
mento, 25 pesetas en metálico para 
gastos de estas oposiciones, distribuyén
dose el remanente, si lo hubiera, por par
tes iguales entre los individuos del Tri- 
büiíáh 4

Art. 0.̂  La puntual asistencia etf los 
días y horas en que se veriñquéii los 
ejercicios es obligatoria para todos los 
actuantes convocados. Los aspirantes que 
no concurran al acto para el cual han 
sido citados, quedarán excluidos de la lista 
de opositores. Sin embargo, serán discul
pados los que se encontraren enfermos, 
siempre que lo justifiquen con certifica
ción facultativa y el Tribunal la esti? 
me legítima y fundada, en cuyo caso les 
señalará el Presidente una fecha para 
düé actúen, siempre dentro de la dura
ción del ejercí cío correspondiente. De no 
poder actuar por seguir enfermos, que
darán definitivamente eliminados de las
opo; îCxuSeS.^ -̂:  /

El opositor que despuésnAdai^comien^ 
zo á un ejercicio, se retirase sin terminar
lo, quedará también excluido de las opo^ 
siciones*

fíl Secretáiió dél Tribunal redactará y 
firmará el acta de cuanto se efectúe f  
acontezca en cada sesión, le^^endola ante 
el Tribunal y autorizándola con su Visto 
Bueno el Presidente al comenzar la se
sión inmediata. ^

El acta de constitución del Tribunal y 
la de calificación definitiva de los oposi
tores será firmada por todos los señores 
Jueces.

Art. 7.‘̂ Los ejercicios serán califica
dos por cada uno de los Jueces del Tri
bunal con una escala de uno á 10 puntos. 
El total obtenido por cada opositor dará 
la calificación del ejercicio. El opositor 
que en cualquier ejercicio: no obtuviera 
un total de 25 puntos, quedará inhabili
tado para continuar los ejercicios,

Art. 8.*̂ Los ejercicios de estas oposi* 
ciones serán cuatro.

Consistirá el primero en la redacción 
por escrito, en incomunicación durante 
cuatro horas, sin libros ni apuntes, de 
una Memoria sobre un tema de los desig
nados al efecto en el programa, sacado á 
la suerte por uno de los opositores que 
ellos mismos designen. Serán eliminadas. 
del programa destinado al segundo ejer
cicio las cuestiones que abarque el tema 
que haya servido para el primero.

El segundo, en la contestación oral por 
cada opositor, durante un espacio de 
tiempo que no excederá de una hora y 
que no será menor de treinta minutos, á 
seis preguntas sacadas á la suerte por el 
aétuahte. E l bpósitor qué no emplee los 
treinta mínuíos en contestar á las pre
guntas reglamentarias ó dejara por des
arrollar alguna de ellas, quedará elimi
nado de la oposición. .. , > ^

El tercero, en practicar una inocula
ción preventiva Ó reveladora qúe opórtü- 
námente señalará el Tribunal, con expo
sición de sus indicaciones, técnica y posi
bles accidentes consecütivos.

Y el cuarto y último ejercicio en un re
conocimiento bacteriológico.

Art. 9.® El día señalado para dar prin
cipio á los ejercicios de oposición, se 
constituirá el Tribunal en sesión pública 
y el Presidente dispondrá que el Secreta
rio lea en alta voz la lista de los oposito
res admitidos.

Los interesados que no se hallen pre
sentes en este acto serán excluidos desde 
luego de las oposiciones.

Acto seguido, el Secretario depositará 
en un bombo tantas bolas numeradas 
como temas comprenda el Programa

para el primer ejercicio. Seguidamenj;e# 
el opositor designado por sus compañe^ 
ros sacará una bola y leerá en voz alta el 
número de ella, número que ratificarán 
el Presidente y Secretario del Tribuna^ 
y los Vocales y opositores que lo deseen. 
EL téma que en el Ptograñia tenga el nú- 
meré igiial al de la bola sacada á la suer
te, será el que ha de servir para la redac
ción de la Memoria que han de escribir, 
á la vez, todos los opositores, incomuni
cados en  una habitación conveniente, 
facilitándoles cuartillas timbradas y re
cado de escribir.

Durante las cuatro horas concedidas 
para este ejercicio serán vigilados los 
Opdsitóres por los Jueces del Tribunal, á 
fin de que no puedan comunicarse ideas 
entre sí, consultar libros ni apuntes ni 
alterar el orden y silencio necesarios.

Media hora antes de terminar las horas 
reglamentarias, el Secretario lo hará sa
ber á los opositores, y al coueuur dara 
por terminado el acto. ^

medida que los opositores vayan 
minando sus MeTnoriaT?, la^ entregarán 
en sobre cerrado j  firiñado con su noin- 
bre V apellidos, y rubricafá el Secretario 
del Tribunal, quien guardara y custodia
rá, todos estos trabajos hasta que sean 
leídos por suS autores,

Art. 10. Terniliiáda la incomunica
ción para escribir la Memoria, se reunirá 
de nuevo el Tribunal en sesión pública 
para designar, por sorteo, el orden en 
que han de actuar los opositores en los 
ejercicios sucesivos. Al día siguiente y 
previa convocatoria de los aspirantes que 
deban actuar, darán lectura de sus Me
morias ante el Tribunal y el público.

Estos trabajos serán recogidos y con
servados por el Secretario á medida que 
sus autores los vayan leyendo.

Art. 11. Verificado el ejercicio de lec
tura de memoria de cada sesión pública, 
el Tribunal, reunido en sesión secreta, 
procederá, si lo estima conveniente, á 
una nueva lectura d© los escritos y á la 
califlcación de los opositores en la forma 
se^ñaladaen ©1 artículo 7.  ̂ Hecho el es- 
crutinio, se expondrá al público, en lista 
firmada por el Secretario, con el visto 
bueno del Presidente, la relación de lo^ 
nombres de los opositores aprobados en 
este ejercicio. Al mismo tiempo se anun
ciará el día, hora y local en que haya de 
tener lugar el segundo ejercicio.

Art. 12. En igual forma que para el 
primer ejercicio, el Secretario del Tribu
nal depositará al comenzar el segunda, 
en seis bombos, tantas bolas numeradas 
como temas eomprenda cada sección del 
programa de este segundo ejercicio.

Seguidamente, el opositor á quien co
rresponda actuar extraerá de cada bom
bo una bola, leyendo en alta voz el nú
mero de cada una de ellas, entregándolas 
al Secretario para su confrontación con 
los temas del programa correspondiente. 
Confrontados 3’̂ anotados los temas ex
traídos, comenzará, el opositor á explicar 
las materias en ellos contenidas por el 
orden de la sección respectiva del pro
grama oficial que lo entregará el Secre
tario.

Los temas que en este ejercicio hayan 
córrespendidó eíi suerte á un opositor 
no sé colocarán en el bombo hasta el día 
siguiente, á fin de que cada día empiece 
el acto con el total de las preguntas re
ferentes á este ejérciciq.

Terminadá cada sesión el Tribunal se 
constituirá eñ sesión' secreta, hará el es- 
crütinió deTos puntos obtenidos por cada 
actuante, y, como en el ejercicio anterior, 
se pondrá al público la lista de los opo
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^itores aprobados coip la puiitüáción  ob-
"enida por oada uno. "

Art. 13. El torcer ejercicio se practi' 
eará de la siguiente forma:

Los cpositoros actuarán por grupos, eii 
lO posible de igual número^ qué consti
tu irá el Tribunal en sesión pública, si
guiendo rigurosanieiité el oMén del sor
teo verificado con. arreglo al artículo 10. 
El tema será tgual para todos los oposi
tores del grupo, pero no lo conocerán 
hasta el momento que vayan á actuar. A 
este efecto, ©1 Tribunal tendrá redactadas 
tantas papeletas como inoculaciones ó 
vacunaciones preventivas ó reveladoras 
Lrea conveniente deban sortearse. Estas 
papelétasee-déposiíarán en un bombo, j  
do ellas, el opositor que actúe el primero 
extraerá una, que servirá para todo el 
gr 111)0 , que necesariameiite'áctuará en lá 
misma sesión.

Para conieúiíár este tercer ejercicio.se 
íncomr flícarán en lugar adecuado á todos 

'fU di vid nos del grupo, actuando des^ 
■fuiés uno á uno pública f  sucesivamente 
por ol orden que les cupo en el sorteo. La 
papeleta que haya servido para que actúe 
lili grupo de opositores no volverá á ém 
írar en suerte.

Terminada cada sesión pública de este 
ejercicio, el Tribunal se constituirá en 
sesión secreta,'hará el e~ciutiniO de los 
puntos obtenidos por cada actuante y se 
pondrá al público la li +a dv lo oposito
res aprobados con la jiuntuacion obteni- 
cha por cada uno.

Art. 14. El cuarto y último ejercicio 
consistirá en la preparación, examen mi
croscópico y determinación de una bac
teria patógena para una ó varias especies 
de animales domésticos. "

Para realizar este ejercicio, el Tiibunai 
tendrá ipreparados de antemano y niimo- 
rados cuantos cultivos de especies bacte
rianas crea deben entrar en suerte y otro 
nú mero i ual de papeletas que lléven 
idénticos nun eros á los escritos en los 
cultivos.

Para coiitenzai el ejercicio, el Tribu- 
:oah en sesión pública, constituirá, como 
en el ejercicio tercero, los grupos de opo
sitores que hayan de actuar en cádasó-
siófi..  ■■

Una vez formados estos grupos, el Tri
bunal les mostrará los cultivos numera
dos que se van á sortear y las correspon
dientes papeletas. Estas serán deposita
das en un bombo, del que extraerá una 
el opositor que cada grupo designe de 
entre los que lo constituyan, y el cultivo 
qiio tenga igual número que el de la pa
peleta será el que examinarán todos ios 
opositores del grupo.

Este ejercicio será vigilado por el Tri
bunal, y una vez terminado, cada oposi
tor mostrará su preparadón al Tribunal 
y al público en sesión pública, exponien
do brevemente la técnica .seguida'en él 
reconocimiento de la bacteria.

Terminada cada sesión de este ejercicio 
el Trii)unal se reunirá en sesión secreta, 
liará el eseriitinio correspondiente y, 
como en los ejercicios-anteriores, se pon
drá al público la lista de los opositores 
aprobados con la puntuación obtenida 
por cada uno. ' .

Art. 15 Terminado ol cuarto ejercicio, 
y con éi las oposiciones, el Tribunal se 
coiiTiíiuiá en sesión secreta para--proce
dí r á lí calificación definitiva y á la re
dacción de la correspondiente propuesta, 

Ai efecto, se sumarán los puntos obte
nidos en ios cuatro ejercicios por cada 
opositor, y se redactará una lista de los 
miamos por el orden de la puntuación 
que huMeran obteiiidq^^

Art. 16, En caso de que dos ó más

opositores obtuvierén igual "'calificación 
ó puntuación definitiva, el Tribunal dará 
la preferencia en el orden. de celocáción 
al qlte tú viere méjdr liójá de méritos 
cientificóSj jprbfesiónales ó literarios, y 
eh igualdad de circunstancias á los de 
más antigüedad en la posesión del título 
de Veterihario, consignándose en el acta 
esta circunstancia.

Artbl?. La lista á cpie se réñere el ar
tículo 15 será firmada por todos los indi
viduos del Tribiiiiai, y constituirá lapro- 
púéstá que se elevará á la Dirección Ge
neral de Agricultura, Minas y Montes.

Una copia de esa misma lista, firmada 
por el Secretario y autorizada con el Yis- 
to Rueño del Rresideiíte, se expondrá al 
público para su conocimientOi

Art. IB, A la relación de opositores 
aprobados qtve constituya la propuesta 
de que se ocupa el artículo^ anterior, de
berán acompañar, ah remitirlas á la Di  ̂
recc’ón General de Agricülturáj Millas y 
Montes y conio Comprobantes deTaS Opo- 
SlClones,^las actas de las sesiones cele- 
biadas, copias de anuncios y listas par
ciales de calificación, las Memorias redac
tadas por los opositores y 'los expedien
tes personales de los mismos.

PROGRAMA
PARA LAS OPOSICIONES Á LAS PLAZAS DE

INSPECTORES DE HIGIENE Y SANIDAD P E 
CUARIAS. .

Temas para el primer ejercicio.
í :

Los microbios.—^Morfología deles mi
crobios: dimensiones, forma, polimorfis
mo y formas de involución, estructura, 
nomenclatura y clasificación,—Fisiología 
de los microbios: hutrición, crecimiento, 
réproduccióii. Sensibilidad y motilidad.— 
Acción de los medios sobre los microbios 
y de los microbios sobre los medios: me
dios inertes, medios vivos.

. -:2.
Teorías de la infección y de la inmuni

dad.—Origenes de lá infección: hetero- 
infección y auto-infección.—Penetración 
de los agentes infecciosos en - el organis
mo.—Patogenia de la infección: acción 
directa del microbio, toxinas, varia
ciones de la virulencia. — Inmunidad: 
sus clases.—Mecanismo de la inmunidad 
adquirida.—Aplicaciones de la inmuni
dad,

3.
Rabia.—Definición y naturaleza de esta 

enfermedad.—Historia.—Etiología y es
tudio experimentai.—Patogehia.—Fisio
logía y anatomía patológicas.—Sintoma- 
tología en las diversas especies y espe- 
cialmente_eh;ebPéiTQ-— clíni
co erí el animal vivo y en el cádáver.— 
Diagnóstico histológico y báétéríblógicó. 
Diagnóstico experimental.—Estudio" del 
virus lísico: modifibaciones de la viru
lencia.—Pronóstico de la rabia.—Trata
miento.—Profilaxis: vacunación, medidas 
sanitarias.—Législacióñ.

■ , A. '

Carbunco bacteridiano.—Definición.— 
Historia.—Bacteriología.—Etiología y es
tudio experimental.—Patogehia. —Fisio
logía y anatomía patológicas.—Sintoma- 
tologíá en las diferentes esi3ecies.—Diag
nóstico clínico y experimental.—Pronós
tico.—Tratamiento,— Profilaxis, — Legis
lación.

5.
Coriza gangi^enoso.—Carbunco sinto- 

mátieo.—Peste bovina.—Definición sino- 
fiímiá, etiología y estudio experimental,

patogenia, fisiología y anatomía patoló* 
gicas, sintomatología, diagnóstico, pro- 
nóstico, tratamiento, profilaxis y legisla* 
ción de dichas afecciones.

Perineumonía exudativa contagiosa.— 
Definición.— Sinonimia.—Etiología y es
tudio experimental.—Patogenia.—Fisio
logía y anatomía patológicas.—Sintoma
tología. — Diagnóstico. — Pronóstico, — 
Tratamiento.—Profilaxis.—Legislación.

7.
Tuberculosis. — Definición. —Historia, 

Bacteriología y estudio experimental.— 
Patogénia.—Fisiología y anatomía pato
lógicas. — Sintomatología en la especié 
bovina.—Diagnóstico clínico y experi
mental. — Pronóstico. — Tratamiento. — 
Profilaxis: vacunación y medidas sanita- 
riaSi-Legislación,

 ,
Muermo. — Definición. — Sínonímiá.— 

Historia. — Etiología y estudio experi
mental.—Patogenia.—Fisiología y anato
mía patológicas.—Sintomatología.-Diag- 
nóstico clínico y experimental.—Pronós
tico.—Tratamiento.—Profilaxis. — Legis
lación.

9.
Influenza ó fiebre tifoidea de los solípe

dos.—Definición.—Sinonimia.—Historia, 
Etiológía y estudio experimental.—Pafo- 
genia.---Fisiología y anatomía patológi
cas. — Sintomatología. — Diagnóstica.^ 
Pronóstico.—Tratamiento.—Profilaxis,— 
Legislación. — Análogas consideraciones 
acerca de la neumonía infecciosa de los 
solípedos.

10.
Fiebre aftosa. — Definición. — Sinoni

mia.—Historia.—Etiología y estudio ex
perimental. — Patogenia. — Fisiología y 
aiiatomla patológicas. — Sintomatología 
en las diversas especies receptiblesí— 
Diagnóstico.—Pronóstico.—Tratamiéñto. 
Profilaxis.—Legisláción.

11.
Viruela. — Consideraciones generale-s 

acerca del cow-pox y del horse-pox.—Vi
ruela ele la oveja y de la cabra.—Etiología 
y estudio experimental. — Patogénia.— 
Fisiología y anatomía patológicas.—Sin- 
tomatoiogí a.—Diagnóstico.— Pronóstico. 
Tratamiento.—Profilaxis.—Legislación.

- 12.:
Tripanosomiasis en general.—Durina. 

Sinonimia. —.Definición. — Historia.—-- 
Etiologíf! y estudio experiméntal.—PatOí» 
genis, Fisiología y anáfOmía patológi
cas. Sintomatología.— Diagnóstico,— 
Pronos Ileo, -Tratamiento,— Profilaxis.— 
Legislación. -Consideraciones acéréá dé 
la surra, nagana, mal de caderas y db- 
más tripanosomiasis de los aníhfáies do
mésticos. ■ -  ■ • C.

13.
Piroplasmosis.— Definición. — Formas 

de la piroplasmosis en los grandes y pé- 
quefíos rumiantes, en los solípedos y éh 
el perro.—Etiología y estudio experiméli- 
tal.—Patogenia.—Fisiología y anotOmía 
patológicas.—Sintomatoiqgía en las di
versas especies' indicadas,—Diagnóstiéo, 
Pronóstico.—Tratamiento.—Profilaxis.--- 
Legislación.

14.
Mal rojo del cerdo.—Sinonimia.—Defi

nición.—Etiología y estudio experimén- 
tal.—Patogenia.—Fisiología y anatomía 
patológicas.—Sintomatología.--* Diagnós
tico clínico y experiméntal.--Pronósíicp 
Tratamiento.— Profllaxis. — LegislaciSm
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15.
Piümonía contagiosa del cerdo.—Sino

nimia;-—I)éñ|iÍGÍóni—Etidlogia y estudio 
Mfí§Hméntal.—Patogenia.—Fisiología y 
anatomía patológicas. — Sintomatología. 
Diagnóstico clínico y experimental. — 
Pronóstico. — Tratamiento. — Profilaxis: 
vacunación y medidas sanitarias.—Legis
lación,

16.
Peste porcina. — Sinonimia. — Defini

ción.—Historia.—Etiología y estudio ex
perimental. — Patogenia. — Fisiología y 
anotoniía patológicas.— Sintomatología. 
Diagnóstico clínico experimental.—Pro** 
nóstico. — Tratamiento.—Profilaxis: va
cunación, medidas sañitaiTas.—Legisla
ción.

17.
Triquinosis.—Definición.—Historia. — 

Etiología y estudio experimental.—Pato
genia.—Fisiología y anotomía patológi
cas. — Siiitomatologia. — Diagnóstico. — 
Pronóstico. — Tratamiento. — Nocividad 
de la carne triquinada.—Medidas sanita
rias.—Legislación.

18.
 ̂ Cisticercosis.—Animales que la pade
cen.—Cisticercosis porcina.—Historia,— 
Etiología y estudio experimental.—Pato
genia.—Fisiología y anatomía patológi
cas. — Sintomatología. — Diagnóstico. — 
Pronóstico.—Nocividad de la carne cisti- 
cercósica.—Medidas sanitarias.^Legisla*» 
ción.

19.
Cólera de las gallinas.—Definición.— 

Historia,—Etiología y estudio experimen
tal.—Patogenia.—Fisiología y anatomía 
patológicas.—Sintomatología.— Diagnós
tico.—Pronóstico.—Tratamiento.—Profi
laxis.—Legisláción.—Estudio de la peste 
y déla difteria de las aves.

20.
Acariasis en general.—Caracteres de 

los di^WsOs áóaros^^^y animales domésti
cos á Ibs cuáles Atacan.—Sarna en las es
pecies ovina y caprina. — Definición.— 
Etiología.—Síntomas.—Anatomía patoló- 
^ c a —Diagnóstico.—Pronóstico.—Trata
miento.—Profilaxis.—Legislación.

21.
Distomatosis hepática.—Estrongilosis 

bronquial.--Parasitologí a, síntomas, fisio
logía y anatomía patológicas, diagnósti
co, pronóstico, profilaxis y legislación de 
ambas afecciones en los rumiantes do
mésticos.

22.
Agua. — Consideraciones generales.— 

Caracteres ele las aguas potables.—Con
diciones de potabilidad de las aguas.— 
Pnncipiostónerales de las aguas pota
bles,—Clasificación y estudio de las aguas 
potables; aguas superficiales; ídem sub
terráneas; ídem nieteóricas.—Materias 
orgánica^ y organisnios de las aguas po
tables.—Cox’rección, aprovisionamiento y 
conservación de las aguas. — Reconoci
miento del agua: examen físico; ídem quí
mico; ídem bacteriológico,

, ; : : -23.'"
iÚínientació —Naturaleza y papel del 

aliment^^ dél problema de la
nutrición.—Composición de los alimen- 
ÍGs.— Principios inmediatos azoados.— 
ddenx no azoados.—Idem inorgánicos.— 
fpder dinamopoyésico comparado délos 
principios alimenticios. — Pesos ispdi- 
námicos.—Sustituciones isoáínSniicaSí

24.
Bases del racionamiento.—Bases fisio- 

lógicásí relación nutritiva; ídem adipo- 
proteica; proiDÍedades físicas y estructura 
de los alimentos; propiedades nutritivas 
de la celulosa; condiciones de los anima
les; materia seca de la ración; volumen 
de la misma.—Bases económicas: posibi
lidad de las sustituciones.—Apreciación 
exacta del valor de los forrajes.

25.
Habitaciones de los animales.—Caballe

rizas y boyerizas: emplazamiento, orien
tación, piso, techo y paredes; disposición 
general y exigencias individuales; pese
bres y sus anejos; puertas, ventanas y de
más medios de ventilación; alumbrado y 
cubicación.—Caballerizas y establos es
peciales.—Apriscos, pocilgas, etc.

26.
Herencia.—Su naturaleza.—Divisiones. 

Herencia unilateral.—Mesalianza inicial. 
Herencia bilateral.—Parte de los padres 
en los caracteres del producto.—Herencia 
atávica.—Herencia homocrónica y homo- 
tópica,—Herencia heterotópica.—Heren
cia patológica.

' - - 27.
Consanguinidad.—Hipótesis, teorías y 

leyes.—Aplicaciones prácticas de la con
sanguinidad.—Renovación de la sangre. 
Selección.—Selección conservadora y pro
gresiva.—Ejemplos y reglas prácticas de 
la selección.—Libros genealógicos.

'28.
Gimnástica funcional.—Teoría.—Divi

siones propuestas.—Importancia y lími
tes.—̂ Gimnástica funcional del sistema 
nervioso.—Zcoagogía.—Principios y re
glas.—Añiaestramiento.--Gimnástica fun
cional del aparató locomotor.—Efectos.— 
Adiestramiento. — Gimnástica funcional 
de las funciones de nutrición y reproduc
ción.—Su antagonismo relativo. — Gim* 
nástica funcional del aparato digestivo. 
Precocidad.—Teoría zootécnica.— Resul- 
tadóS.—Gittinástica funcional de las glán* 
dulas mamarias.

29.
Área geográfica y área zoológica de las 

especies y de las razas.—Cuna geológica 
de las especies domésticas.—De la forma
ción, propagación y extensión de las ra
zas.—Variabilidad ó inneidad y variación. 
Animales y partes más variables.—Varia
ciones espontáneas, genéticas y  funcio
nales.—Causas, formas y leyes de varia* 
ción.

30.
Del régimen zootécnico ó modificado

res biotécriicos. — Variaciones zootécni
cas.—Su incompatibilidad relativa.—De 
la mejora, de la perfección ó especia- 
lización y del perfeccionamiento en zoo
tecnia.—Animales tipos y mixtos. — De 
los climas.—Definiciones y divisiones.— 
Influencia zootécnica de todos los ele
mentos climáticos.—Regiones zoológicas 
y zootécnicas.—Estancias.—De la aclima
tación, aclimatamiento y naturalización.

Temas para el segundo ejercicio, 
SECCIÓN PRIMERA.— HIGIENE

1.
Definición, objeto ó importancia de la 

Higiene.—División de los agentes higié
nicos.—Suelo,—Sus propiedades fisico
químicas.— Su constitución mineraló
gica.

2.
Revestimiento del suelo. -* Su sanoa- 

miento y mejorat

3.
Agua.—Caracteres de las aguas pota

bles.—Su clasificación.—Materias Orgáni
cas y organismos de las aguas pótenles*

4.
Corrección, aprovisionamiento y con

servación de las aguas.—Examen físico- 
químico y bacteriológico de las mismas¿

5.
Atmósfera.—Su constitución; sus pro

piedades físicas.y sus alteraciones.
. 6,

Climas.—Definición y enumeración de 
los mismos.—Particularidades físicas y  
biológicas de los grandes climas del glo
bo.—Climas regionales de la Península 
ibérica, de las islas Baleares y Canarias 
y de nuestras posesiones de Africa.—Acli
matación y aclimatamiento.

■ ■ ■" 7.
Habitaciones.—Consideraciones gene

rales acerca de la construcción  ̂do las 
mismas.—Caballerizas.—Disposición ge
neral de las mismas.—Suelo, puertas, 
ventanas, anejos y mobiliario de las mis
mas.—Plazas, boxes, paddocks, etc.

-8.
Consideraciones acerca de la construc* 

ción de los establos, apriscos, porqueri
zas, perreras, conejeras, galliiierGS y  pa
lomares.

Estiércoles.—Limpieza y desinfección 
de las camas y de las habitaciones.

10.
Arneses.—Su división. — Idea de los 

más usuales en los solípedos y en el ga
nado vacuno.—Accidentes que producen 
los arneses y modo de evitarlos.

11.
Limpieza del ganado.— Instrumentos 

para hacerla y modo de llevarla á cabo. 
Efectos de la limpieza.

12.
Esquileo. —Instrumentos que se em

plean y práctica de la operación.—Cuida
dos complementarios. — Indicaciones y 
contraindicaciones del esquileo. — Sus 
efectos.

13.
Baños.—División. — Cuidados que se 

debe prodigar á los animales después del 
baño.—Efectos del baño.—Consideracio
nes acerca de la afusión, ducha, envoltu
ra húmeda, loción, etc.—Masaje.

14. .. ■
Alimentación.—Consideraciones gene

rales.—Composición de ios alimentos.— 
Poder dinamopoyésico comparado de ios 
principios alimenlicios.

15.
Estudio de Tos forrajes de los prados 

naturaiés.
16.

Estudio de los forrajes de los prados 
artificiales.

17.
Pajas.—Su composición, reconocimien* 

to y utilización.
18.

Granos y semillas.—Caracteres, compo
sición y valor nutritivo.

19.
R e s i d u o s  industriales consideradol 

como alimentos.
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20.
Alimentos de origen animal.-Leche.-— 

Su composición. — Huevos. — Residuos 
industriales de origen animal.

21.
Análisis de los alimentos.—Determina

ción de su digestibilidad.—Coeficiente de 
digestibiiidad.—Medida del coeficiente,—i 
Resultados adquiridos.

22.
Preparación de las substancias alimen

ticias.
23.

Alteraciones y sofisticaciones de los 
alimentos^

24.
Conservación de las substancias ali

menticias.
25.

Ración y bascvS del racionamiento.

Práctica del racionamiento y de las 
sustitucioives alimenticias. — Considera
ciones ae/-rca del régimen alimenticio.

SE G U ID A .— PRATICULTUJRA

1.
ÍJoncepto general de pastos, prados y 

dehesas.-—Necesidad é importancia de la 
olasiñcacióii y división de ^a región de 
los prados.—Prados naturales.—Su divi
sión,—Utilidad que en determinadas re
giones reportan estos p r a d o s . R e n d i 
miento de los mismos.—Prados perma
nentes.—Su división, ventaja, fundamen
to y constitución.—Elección, adquisición 
y preparación de las semillas.—Cualida
des más necesarias y labores de la tierra. 
Abonos adecuados.—Planta protectora,— 
Epoca y detalles de la siembra.—Cuida
dos de vegetación de los prados naturales 
y permanentes,

. 2 .  ■

Prados artificiales.—Su división y ven
tajas sobre los naturales y permanentes. 
Preceptos lolativos á su lugar en una 
acertada rotación do cosechas y su j)ro- 
porción en la granja.—Cultivo general 
de ios prados artificiales.—Elección y 
preparación de la tierra y de las semi
llas, — Epoca y particularidades de la 
siembra.—Las plantas perennes de estos 
prados ¿se sembrarán solas ó asociadas? 
Rendimiento de estos prados.—Examen 
crítico del cultivo de prados artificiales, 
segün el sistema de Dezeimeris.

8.
Plantas leguminosas y jperennes do 

prados artificiales.—Especies, cualidades 
agrícolas, necesidades, lugar en la rota
ción de cosechas, siembra, cuidados de 
vegetación y rendimiento.

4.
Plantas gramíneas perennes de prados 

artificiales.—Especies, cualidades agríco
las, necesidades, lugar en la rotación de 
cosechas, siembra, cuidados do vegeta
ción y rendimientro.

Prados artificiales intercalares.—Su di
visión,—Especies, cualidades agrícolas, 
necesidades, lugar en la rotación de co
sechas, cultivo y rendimiento de las plan
tas con que puklen ser constituidos es
tos prados.

6.
Plantas perjudiciales de las dehesas, 

de los pastos y de los prados.—Su divi
sión, efectos y destrucción.

Explotación de ios prados.—Sistemas 
de explotación.—Yentajas é inconvenien» 
tes de cada uno y adopción del más pro
vechoso.—Pastoreo.—Epoca, precaucio
nes, eleccoun de especies, razas y número 
do Oiiimales y elección de prados, en re
lación con la industria pecuaria.—Siega 
do los prados.—Epoca, instrumentos y 
práctica convenientes. — Forrajeo. — Re
glas convenientes.—Explotación mixta 
de los prados,

8.
Henificación.—Métodos y reglas de he- 

iiiflcar.—Heniles.—División y construc
ción.—Ensilaje.—Silos y su construcción. 
Resultados del ensilaje.—Recolección y 
conservación de las hojas, brotes y ra
mos para alimento de animales.

9.
Cerramiento de los prados.—Su utili- 

dad.-^Setos naturales 6 vivos.—Arboles 
ó arbustos y práctica de su constitución y 
cuidados que reclaman.—Setos artificia
les ó muertos.—Materiales y construc* 
ción de esta clase de setos.—Cerramien
tos convencionales.—Derecho á cercar ó 
á cerrar.

10.

Cereales.—Su utilidad, división, cuali
dades agrícolas, necesidades y lugar en 
la rotación délas cosechas.—Cereales de 
invierno.—Especies y variedades.—Nece
sidades peculiares.—Terrenos y abonos 
adecuados.—Epoca y particularidades de 
la siembra.—Cuidados de vegetación.— 
Rendimiento.

n.
Cereales- de verano.—Especies y varie

dades. -^Necesidades peculiares. - Abo* 
nos.—Detalles de siembra.—Cuidados de 
vegetación.—Rendimiento.

12,
Recolección de los cereales.—Siega, tri

lla, bielda.—Epoca, instrumentos, prácti
ca y coste.—Conservación de los granos 
de cereales.—Importancia.—Sistemas.

13.
Plantas leguminosas anuales de gran 

cultivo.—Cualidades agrícolas.—Utilidad 
y lugar en la rotación de cosechas.— 
Especies y variedades.—Necesidades pe
culiares.—Terrenos y abonos adecuados. 
Epoca y detalles de la siembra.—Cuida
dos de vegetación.—Recolección y rendi
miento.

14.
Plantas de tubérculos alimenticios.— 

Cualidades inherentes, utilización y lu
gar en la rotación de cosechas. — Es
pecies y variedades.—Necesidades pecu
liares.—Terrenos y abonos adecuados.— 
Epoca y detalles de la plantación.—Cui
dados de vegetación.—Recolección.—Ren
dimiento.

 ̂ 15. ^
Plantas de raíces alimenticias.—Cuida

dos inherentes, utilización y lugar en la 
rotación de cosechas.—Especies y varie
dades.—N ecesidades peculiares.—Terre
nos y abonos adecuados.—Epoca y de
talles de la siembra y plantación.—Cui
dados d e vegetación. — Recolección. — 
Rendimiento.

SECCIÓN TERCERA.— ZOOTECNIA

1 . ^
Etimología, definición, sinonimia y as

pectos de la Zootecnia.—Métodós'  ̂y pro
cedimientos zootécnicos,— Clasificación, 
enumeración, relaciones y transcenden
cia de los conocimientos zootécnicos.

2.
Conocimientos ecohólnicos de la Zoo* 

íechia,—Economía zootécnica. — Defirii- 
ción y división.—La Zootecnia como in* 
dustría lucrativa.—Economía zootécnica 
analítica.—Agentes de la producción zoo
técnica.—Economía zootécnica sintética. 
Organización zootécnica. — Sistemas de 
explotación pecuaria.—Condiciones ge* 
nerales de explotación zootécnica.—Ad
ministración y contabilidad zootécnicas.

8. . ■
Conocimientos fundamentales de la 

zootecnia.—Taxinomia ó taxonomía zoo- 
lógico^zootécñicas.—De la especie.—No
ciones y definiciones diversas de la espm 
cíe, según las características morfológi® 
ca, fisiológica y mixta.—lYoría del crea
cionismo y de la inmutabilidad de las es
pecies.

4.
Teoría de la evolución ó de la desceñ* 

dcncia ó do la transformación de las es
pecies. -Sus hechos y prnicipios funda-
m e n t a 1 o s   Conclusiones interesantes
acerca del concepto de la especie en Zoo
tecnia.

Del género.—Sus características.—D« 
la subespecie, raza, variedad, familia é in
dividuo.—Polimorfismo sexual evolutivo 
y zootécnico.— De la individualidad. ' 
Funciones económicas de los animales 
domésticos.—Aptitudes*

6.
Etnología zootécnica,' La belleza en 

zootecnia.—Métodos de apreciación zoo* 
técnica.- Zoometría.—Su importancia y 
aplicaciones.

Caracteres étnicos.—Caracteres morfo
lógicos relativos al aspecto general da 
los animales.—Caracteres étnicos deduci
dos de la pie] y de sus dependencias.— 
Idem id. relativos á la cabeza, cuello, 
tronco y extremidades.—Carcteres étni
cos fisiológicos y patológicos.

8.
De la herencia en zootecnia.—Divisio

nes propuestas.—Leyes, formas y aplica
ciones.—Juicio crítico de la herencia én 
zootecnia.

De los métodos de repimducción.—Su 
enumeración ̂ y seriación. — De la con^ 
sanguinidad y de la renovación, de la sam̂  
gre.—Selección.—Sus modalidades, ven 
tajas é inconvenientes y reglas.

10.
Del cruzamiento.—Opiniones, teorías y 

aplicación.—Mestizos.—Del cruzamiento 
restringido ó vigorizádor, de primerá ge 
neración y alternativo.—Del cruzamiento 
continuo.—Exposición de tin modelo.— 
Designación y representación convéncior 
nal de los mestizos.—Utilidad y precau
ciones que requiere y errores acerca d© 
la finalidad de esta forma de cruza* 
miento.

1 1 .
Mestizaje,—Modalidades y práctica.—* 

Crítica. — Reglas prescriptás.—Del apa
reamiento por contraste, compensaciói^ 
antagonismo ó antítesis como pretendido 
método de reproducción.—De la híbrida 
ción. — Condiciones necesarias. -— Híbri
dos.—Infecundidad relativa de los híbri
dos.—Sus modos y sus causas.—Caracte
res de los híbridos*
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12.
Gimnasia funcional.-Gimnasiafuncio- 

nal aplicada á la especialización de las 
aptitudes.

-  13.
Explotaciones pecuarias.—Genotecnia. 

Caracteres generales y peculiares y régi
men zootécnico de los animales repro
ductores.—De la cría y recría de los aní
males domésticos.—Régimen zootécnico.

Sarcotecnia y adipotecnia.—Teoría con
cerniente á estas producciones.—Condi
ciones adecuadas y régimen de los ani
males.—Método intensivo y extensivo; 
períodos y límites convenientes de en
gorde.—Apreciación de los animales gor
dos.—Categorías de las carnes.—Tanteos 
o signos de gordura.—De la barimetría. 
De las carnes flacas, magras y gordas.— 
Importancia de la producción de carne.

15.
Galactotecni a.—Teoría concerniente á 

esta producción.—Condiciones adecuadas 
y régimen de las hembras destinadas á la
f* reducción de leche.—Métodos extensivo 

intensivo de la producción lactea.—De 
la apreciación zoométrica del rendimien
to lácteo.—Del ordeño y su influencia eri 
la cantidad y calidad de lá leche.—De la 
castración de las hembras mamíferas do
mésticas dedicadas á la producción de 
leche.

16.
Dinamotecnia.—Teoría concerniente á 

esta producción.—Energía potencial del 
alimento y principios inmediatos á que 
se atribuye.—Del trabajo.—Dinamome- 
tría.—Equivalente mecánico de la proteí
na .—Rendimiento comparativo de los 
motores de sangre.

17.
De la cJasiflcación de las razas caballa

res y su posible equiparación.—Caracte
res y área zoológica de las razas caballa
res, árabe y berberisca y sus razas afines.

18.
Caj'acteres y área geográfica de las ra

zas caballares irlandesa, británica, ger
mánica y frisona y sus razas afines.

. 19.
Garacteres y área geográfica de las ra

zas caballares belga y secuanesa y sus 
razas afines.—Del ganado caballar espa
ñol.—Razas de que procede.—Sus carac
teres, bellezas, defectos y aptitudes. — 
Mestizos caballares.

4 ' 4 . ; -  - ■ 2a ^
Razas asnales y su área geográfica.— 

Del ganado asnal español.—Del ganado 
mular de tiro ligero y de tiro pesado.— 
Razas caballares y asnales de que proce
den.—Sus caracteres y aptitudes.—De los 
mulos y burdéganos.

4 , -  21 .
De las clasificaciones de las razas bo

vinas y su posible equiparación.—Carac
teres y área geográfica de la raza bovina 
batávica ó de los Países Bajos, y sus ra
zas afines. ’

22.
 ̂Caracteres y área geográfica de las ra- 

^  bovina germánica, irlandesa de los 
escitas, de los Alpes y de la Aquitania y 
sus razas afines.

23.
Garacteres y área geográfica de las ra

zas bovinas, asiática é ibérica y sujs raza^

afines.—Del ganado vacuno español.— 
Razas, caracteres, bellezas, defectos y ap
titudes.

24.
Caracteres y área geográfica de las ra

zas bovinas vendeana, auvernesa, jurási
ca y escocesa y sus razas afines.

2o.
De los óvidos arietinos y caprinos.— 

Clasificación de las razas ovinas y cai3ri- 
nas y su posible equiparación.—Caracte
res y área geográfica de las razas ovinas 
germánica y batávica ó de los Países Ba
jos y sus razas afines.

26.
Caracteres y área geográfica do las ra

zas ovinas de las dunas meridionales de 
Inglaterra, auvernesa ó de la meseta cen
tral de Francia, dinamarquesa, británica, 
de la cuenca del Loira, ibérica ó pirenaica 
y sus razas afines.

•27.
Caracteres y área geográfica de las ra

zas ovinas africana ó merina, siriana y 
sudánica y sus razas afines.—Del ganado 
lanar español.—Caracteres, bellezas, de
fectos y aptitudes.

28.
Caracteres y área geográfica de las ra* 

zas caprinas europea, asiática y africana 
y sus afines.—Del ganado cabrío español. 
Razas, caracteres, bellezas y aptitudes.

29.
Clasificaciones de las razas porcinas y 

su posible equiparación.—Garacteres y 
área geográfica de las razas porcinas 
asiática, céltica é ibérica y sus razas afi
nes.—Del ganado porcino español.—Sus 
razas, caracteres, bellezas y aptitudes.

SECCIÓN CUARTA.— PATOLOGÍA GENERAL

1.
Definición y divisiones de la Patología. 

Idea general de lo s  procesos patogé
nicos.

2 .
■ Evolución de las enfermedades.—Incu
bación, estado latente, periodo de inva
sión, ídem de terminación, crisis, conva
lecencia, recaída y recidiva.

3.
Marcha, forma y terminación de las en

fermedades. — Enfermedades agudas y 
crónicas.—Idem intermitentes, periódi
cas y cíclicas.

4.
Métodos y procedimientos empleados 

para reconocer y estudiar los síntomas y 
las enfermedades.

Diagnóstico.—Medios para efectuarlo y 
dificultades que ofrece.—Elementos del 
diagnóstico.—Pronóstico.—Métodos para 
formularlo y dificultades que ofrece.— 
Pronóstico deducido de la enfermedad, 
ídem del enfermo.—Indicaciones y con
traindicaciones.

6.
Autopsias.—Instrumentos necesarios. 

Precauciones que deben adoptarse al 
practicarlas.—Datos para la redacción de 
una certificación ó acta de autopsia.

7.
Autopsia de los solípedos.—Orden que 

debe seguirse y descripción de los • tiem
pos de que consta.

Autopsia de los rumiantes.

9.
Autopsia deí piuTo, del gato de las 

aves.
10.

Manera de recoger los productos pato
lógicos en las autopsias.—Conservación . 
de las piezas anatómicas.—Precauciones 
para la recogida y transporte de los pro
ductos sospechosos para su examen his
tológico ó bacteriológico.

11.
Etiología de las enfermedades en ge

neral . — Causas intrínsecas, individuo: 
herencia patológica, teratológica, edad, 
especie, conformación, raza, sexo, tem
peramento, constitución, predisposicio
nes y vicios morbosos, fatiga y agota
miento.

12.
Causas extrínsecas, mecánicas y físi

cas: traumatismos, conmociones y cho
que nervioso, presión atmosférica, hu
medad, sequía, luz, electricidad, calor, 
frío, rayos X.

13.
Acción de los agentes tóxicos.—Into

xicaciones exógenas y auto-intoxicacio
nes.—Productos tóxicos y venenos: sus 
clases y modo de actuar.

14.
Acción de los agentes animados.—Pa

rasitismo . — Clasificación de los pará
sitos.

15.
Parásitos animales.—Idem vegetales, 

excepto las bacterias.
16.

Bacterias.—Morfología y biología de 
las mismas.—Su clasificación y acción ex
terior.

17.
Infección.—Sus orígenes: hetero-ínfec- 

ción y auto-infección.—Puertas de en- 
trada4le la infección y defensas exte
riores.

18.
Patogenia de la infección.—El micro

bio y las variedades de la virulencia.— 
Las toxinas.

19.
Anatomía patológica general.—Reac

ciones anatómicas celulares.
2 a

Reacciones anatómicas de los tejidos. 
Inflamación: sus formas y consecuencias. 
Tumores.

21.
Fisiología patológica.—Trastornos ge

nerales de la nutrición y de los cambios 
nutritivos.

22.
A uto-intoxicaciones: por trastornos en  

el funcionam iento del tubo digestivo y 
del hígado, del riñón y de las glándulas 
anti-tóxicas.

23.
Reacciones generales contra la intoxi

cación y lainfección.-yReacciones celula
res: fagocitosis, leucocitosis.—Reacciones 
directas de los órganos contra los vene
nos.

24.
Reacciones directas de los órganos con=» 

tra la infección: tejido celular, gánglioSj 
bazo, serosas, órganos visceraies.
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25.
Reacciones humorales contra la infec

ción.—Poder bactericida, citolítico y aglu
tinante de los humores: su mecanismo y 
aplicaciones.

26.
Poder precipitante de los sueros.—Na

turaleza y significación de las precipiti- 
tinas.—Poder antitóxico de los sueros.— 
Otras propiedades de los sueros.

27.
, Inmunidad.—Sus clases. — Estudio de 
la inmunidad natural ó congénita.

28.
Mecanismo de la inmunidad adquiri

da.—Teorías para explicarla.
29.

Aplicaciones de la inmunidad.—Vacu
nación: sus clases.—Priiicipales vacunas 
empleadas. — Accidentes post-vacunales.

30.
Suero-profilaxia y sueroterapia.—Ac

ción de los sueros profilácticos y tera
péuticos.—Princijjales aplicaciones de los 
sueros.

31.
Acoidejites post-seroterápicos; anañla- 

xia 3  ̂anti-anafilaxia.

SECCIÓX QXTINTA .— ENFERMEDADES 
INFECCIOSAS

Datos que comprende el estudio mono
gráfico de cada una de las enfermedades 
que figuran en esta sección:

Sinonimia.—Historia.—Etiología y pa
togenia.—Fisiología y anatomía patológi
cas.—Formas clínicas ó siiitomatología. 
Diagnóstico.—̂ Fronóstico.—Tratamiento 
curativo 3" profiláctico. — Policía sani
taria* ■ -

1 .

Peste de las aves.—Peste equina.
2 .

Glosopeda.

 ̂Fiebre catarral del ganado lanar.—Pe
ricarditis edematosa de Jos grandes ype- 
cineños rumiantes do! Sur de África.-- 
Peste bovina.

4.
Cow-pox y horse-pox.

5. ••
Viruela de la oveja y de la cabra.

Moquillo en el perro y en el gato.- 
Epitelloma contagioso de las aves.

7..
Peste porcina.

Agalaxia contagiosa.
9.

Anemia infecciosa-del caballo.
10.

Fleiironeiiiiionla exudativa contagiosa 
del ganado vacuno.

11.
Estudio: de la rabia liasta el diagnós

tico.
12.

Diagnostico y profilaxis de la rabia.— 
.Enfermedad de Aujeszki*

Tétanos.
13.

14.
Cólera de las gallinas.—Consideracio

nes acerca de otras infecciones septicé- 
micas de las aves,

15.
Septicemia de los cerdos.

16.
Pleuroneumonía séptica de las terne

ras.—Pulmonía contagiosa de las cabras.
17.

Fiebre tifoidea ó influenza de los équi
dos.

18.
Septicemia bovina y ovina.

19.
Mal rojo de los cerdos.

20.
Coriza gangrenoso de los bóvidos.

21.
Psitacosis.—Diarrea de las terneras re

cién nacidas.
22,

Fiebre de Malta.
23.

Edema maligno y carbunco sintomá
tico.

24.
Gastromicosis del ganado lanar.—Dif

teria de las terneras.—Necrobacilosis de 
las ovejas y de las cabras.

- 25. ■
Federo. — Difteria bacteriana de las 

aves. ' '̂
26.

Llnfo-adenitis caseosa de las ovejas.— 
Linfangitis ulcerosa y  dermitis pustulosa 
contagiosa de los équidos.

27.
Tifus, paratifus y puobacilosis de los 

cerdos.
28.

Artritis de los potros y terneras.—Pie- 
lo-nefritis bactérica de los bóvidos.

29.
Aborto infeccioso.

30.
Enfermedad de Boma.—Meningo-mie- 

litis hemorrágica y paraplegia infecciosa 
de los solípedos.

31.
Fiebre petequial del caballo.

32.
Exantema coital de lá vaca y de la ye

gua.—Catarro vaginal infeccioso de las 
vacas.

¿>o.
Adenitis equina.

34.
Mamitis estreptocócica de las vacas.— 

Idem gangrenosa de la oveja.—Puobaci
losis mamaria.

35.
Muermo.

36.
Estudio del carbunco bacteridiano has

ta el diagnóstico.

Diagnóstico del carbunco bacteridiano. 
Pronóstico.—Tratamiento curativo y pro
filáctico. — Policía sanitaria, — Legisla
ción.

38.
Estudio de la tuberculosis hasta el 

diagnóstico.
39.

Diagnóstico de la tuberculosis en los 
mamíferos.— Pronóstico. — Tratamiento. 
Vacunación. — Policía sanitaria.—Legis
lación.

40.
Tuberculosis de las gallináceas.—Con-̂  

sideraciones generales aeerca de las seu- 
do-tuberculosis y de la enteritis difusa 
hiperíroflante de los bovinos.

SECGIÓN .SEXTA  
ENFERMEDADES PARASITARIAS

1.
Enfermedades micósicas.— Considera*» 

ciones generales.—Localizaciones de las 
micosis.—Endoniicósis (muguet).—Blas- 
tomicosis generalizadas.

Tricofitias de los animales domésticos.

Microsporia ó tiña níicrospórica de los 
mamíferos domésticos.—Microsporia 6  
herpe contagioso del potro.

Tiña favosa del gato, conejo, caballo, 
perro y de la gallina.

5.
Aspergilosis pulmonar.—Aspergilosis 

intestinal del buey.—Aspergilosis gutu
ral.—Aspergilosis del perro.—Aspergilo* 
sis de las aves.

6.
Actinomicosis.—Actino-bacilosis.—Bo- 

triomicosis.—Lamparón de los grandes 
rumiantes.—Esporotricosis del perro y 
de los équidos.

7.
Coccidiosis en géneral. — Coccidiosis 

hepática del conejo.-Idem  diftérica de 
las aves.—Idem cutánea de los cerdos.— 
Idem intestinal.—Disentería rojaó cocci- 
diosa.

8.
Espirilosis ó espiroquetosis.—Leisma- 

niosis.—Piroplasmosis ó malaria de los 
bóvidos.—Anaplasmosis y fiebre de la 
costa de Africa ó mal de Rodesia.—Mala
ria en las ovejas, en los caballos y en los 
perros.—Linfangitis protozoárica epizoó
tica equina.

9.
Tripanosomiasis en general.—Durina. 

Sumarias consideraciones acerca de la 
surra, nagana, mal de caderas, tripano
somiasis de los caballos de Gambia, del 
tripanosoma Vivax y de la Galziektéé 
mal dé la  bilis.

10.
Teniasis del perro y del gato.—Cisti- 

cercosis del cerdo y del buey.—Cisticer- 
cosis peritoneal de los ráínianteB y del 
cerdo.-CiBticercQsis del conejo.

11.
Cenurosis del carnero y del conejo,

12.
Eciuinococosis.—Equinococosis piinu- 

tiva del hígado y del pulmón.—Equino*  ̂
cocosls secundaria.—Equinococosis muD 
tilocular del buey.

13.
Teniasis de los rumiantes, de ios solí

pedos y de las aves domésticasi
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14.
Distomatosis hepática del carnero, del 

buey y de la cabra.—Distomatosis del pe
rro y del gato.—Distomatosis pulmonar 
del cerdo, del jierro y del gato.—Anfisto- 
mosis hepática é intestinal.

15.
Ascaridiosis de los mamíferos domés

ticos. — Heteraqüidiosis de las galliná- 
ceas.-Oxiurosis del caballo.

16.
EstrongiloMs broncó-pulmoilar del cer

do.—Estrongilosisbrónciuica del carnero, 
de la cabra y del buey.—Estrongilosis 
pulmonar deí carnero, de la cabra y del 
conejo.

17.
Estrongilosis pulmonar del gato.—Es

trongilosis cardío-pülmonár del perro .^  
Estrongilosis gastrb-intéstinal del carne
ro, de la cabra y del conejo.—Esofagos- 
tomiasis nodular del buey. — Escleros- 
tomiasis del carnero.

18.
Estrongilosis de los équidos.—Anqui- 

lostomiasisy uncinarosis del perro y del 
gato.—SinganiiosTs dé lasgállinas.—Ami- 
dostomiasis del ganso.

19.
Estrongilosis del perro.—Tricosomia- 

sis de la gallina, del faisán y de la palo
ma.—Triquinosis del cerdo.

20.
Filariosis del tejido conjuntivo de los 

mamíferos domésticos. — Filariosis he- 
mática del perro.—Filariosis hemorrági- 
ca de los solípedos.—Filariosis cutánea 
del caballo y del asno.—Filariosis perito- 
neal de los solípedos y del buey.

21.
Filariosis ocülar de la gállihá,—Oftal

mía verminosa del buey, dél cabállo y 
del perro.—Filariosis del ligamento su
perior del menudillo de los solípedos.— 
Espiropterosis de los solípedó^^ cíéí pe
rro y de la gaUina.—GigahtoriiiCQsis.— 
Equinorincosis'de 16s ahimalés domésti
cos.—Linguatulosis de los mamíferos do
mésticos.

Sarna demodécida de los mamíferos 
domésticos.

23.
Sarna sarcóptica de los animales do

mésticos.

Sarna psoróptica de los mamíferos do- 
mébticos.

25.̂  '
Sarna corióptica. ó simbiótica de los 

mamíferos doíhé'sticós. — Acariasis epí- 
dermóptica de la gallina.

26.
Miasis del aparátó digestivo de los 

équidos.—Sinusitis paÉasitariá del car
nero.—Hipodermoslsf dél buey.—Ptiria- 
sis hematopínica.—Ptiriásis tricodéctica. 

  - - ..     ...

M IN IS T E R IO  D E  E S T A D O

SECCIÓN PE V aL ÍT IC A  
Segün comunica el Ministro Plenipo

tenciario > le S.M. en Tokio, él Gobierno 
japonés ha disphéSto que durante el ae*'

tual estado de guerra serán considerados 
por su país contrabando de guerra, abso
luto ó condicional, los objetos y materia
les siguientes:

CONTRABANDO DE GUERRA ABSOLUTO

1."̂  Las armas de todas clases, incluso 
las de caza, y las piezas sueltas de las 
mismas.

2.° Todo género de proyectiles, balas, 
pólvora para fusil, para cañón, paquetes 
de municiones, así como todo aquello 
que pueda considerarse un componente 
cíe estos artículos.

3.® Pólvora de fuego y artículos ex
plosivos fabricados especialmente para 
usos de la guerra.

4.  ̂ Cureñas, furgones, avantrenes, ca
rretas de transportes militares, utensilios 
de herrería de campaña, así como las 
piezas sueltas de estos artículos.

5.̂  Efectos de vestuario y ec|uii:>os'mi- 
litares característicos.

6.̂  Arneses militares característicos 
de todas clases.

7.  ̂ Materiales de ingeniería militar, 
fabricados especialmente para ser em
pleados en la guerra.

8.® Animalés ele silla, tiro y éarga, 
utílizables en la guerra.

9.̂  ̂ Materiales propios para el acuar
telamiento de tropas y sus piezas sueltas 
características.

10. Planchas de blindaje.
11. Buques de guerra y embarcacio

nes destinadas para entrar en combate, 
así como sus piezas sueltas característi
cas.

12. Aeroplanos, dirigibles, globos y 
cualquier aparato de aviación, así como 
sus piezas sueltas características; acceso
rios, artículos y materiales que puedan 
ser empleados en los aparatos de avia
ción.

13. Aparatos é instrumentos destina
dos exclusiváihento á la fabricáeión y re
paración’de armas • y materiales utiliza- 
bles en el Ejército y"en la Marina.

CONTRABANDO CONDÍCIONAL

1.® Víveres.
2.  ̂ Forrajes y céi^eálés proj^ios para 

la alimentación de lós animalés.
3.° Prendas de véstir, tejidos que se 

emplean en ellas y el calzado propio para 
usos militares.

4.® El oro y la plata amonedados ó en 
lingotes, y el papel moneda.

5.̂  ̂ Todo género de vehículog utiliza- 
bles en la guerra, así cémo sus piezas 
sueltas.

6.® Toda clase de navios, barcos y ca
noas, diques flotantes, elementos del fon
deadero, así como sus piezas sueltas.

7.® Material fijo y móvil de ferroca
rril, material de telegrafía, telegrafía sin 
hilos y telefonía.

8.® "Combustibles y materias lubrifi
cantes.

9.® Pólvoras y explosivos qtíe no es
tén especialmente afectos á la guerra.

10. Alambres dé puntas, así como los 
instrumentos que sirven para instalarlos 
ó cortarlos.

11. Herraduras de caballo y material 
de herrador.

12. Objetos de talabartería.
13. Gemelos, telescopios, cronómetros 

y todo genero de ihstrumentos‘ náiiíicos.
Lo que se hace público para conoci

miento general.
Madrid, 12 de Enero de 1915.—El Sub

secretario, Fmgenio Ferraz.

ASUNTOS CONTENCIOSOS

 ̂El Cónsul de España en Burdeos par
ticipa á esto Ministerio la defunción del 
súbdito español Luis Villanueva Gracia, 
nacido en Loscos en 1889, soltero, hijo de 
Pablo y do Juana.

Madrid, 11 de Enero de 191d.=E 1 Sub
secretario, Eugenio Ferraz.

El Cónsul de España en Buenos Aires 
participa á este Ministerio la defunción 
del súbdito español D. Juan Blanco Lá- 
rrauga, natural de Puerto del Son (Córü- 
ña), de sesenta y seis años, viudo, comer
ciante, dejando bienes de fortuna.

Madrid, 11 de Enero de 1915.=E1 Sub
secretario, Eugenio Ferraz.

M IN IS T E R IO  D E  G R A C IA  Y J U S T IC IA

S c r  e t  » i a .
En el Juzgado de primera instancia de 

Valencia de Alcántara se halla vacante la 
plaza de Médico forense y de la Prisión 
preventiva, que debe proveerse en la fol> 
ma dispuesta en el artículo 9.̂  del Real, 
decreto de 1.® de Mayo de Í911.

Los aspirantes á dicha plaza dirigiráh 
sus instáncias documentadas á éste Mi
nisterio dentro del plazo de quince d ía s ,  
á contar desde el siguiente a l  de la  pu
blicación de este anuncio en l a  G a c e t a  
DE M a d r id .

Madrid, 11 de Enero de 1915.==:E1 Subr 
secretario, Grijalba.

m ;n i s t e r i o  d e H A C I E N l

.B ireeeiéM  ^ e i i e r a i  ñe  la  B e u d a  
j  C iases

Sección í:^—Negociado de Recibo,
Habiendo sufrido extravío las facturas 

de cupones del 4 por 100 exterior, del 
trimestre de 1.® de Octubre de 1914, nú
meros 120 al 127 inclusives, siendo la 
numeración de los cupones la siguiente: 
factura número 120 serie A, números
4.435, 6.269, 30.664, 34.953, 37.232, 39.026, 
48.667, 89.501, 93.585, 94.726, 97.512; dé la 
serie B, números 942, 8.374.14.793, 22.250, 
36.462 Y 03, 41.241, 44.116, 44.458, 44.801; 
de la serie G, números 4.030, 6.955, 7.521,
10.778, 11.580, 11.666,11.686,11.973,12.197, 
12.962, 13.097, 14.685, 18.787, 18.807; de, la 
serie D, números 1.792, 3.940, 5.192, 6.168, 
6.187, 7.099, 7.152, 7.767, 10.851, 11.405, 
12.623, 14.719, 16.936, 18.618; de la serie
E, números 777, 1.100, 1.108, 3.304, 3.766, 
3.894, 4 321, 4.613, 4.987, 7.574, 8.155, 9.226, 
16.619, 19.116; de la serie F, números 479, 
1.178, 2.802, 3.019, 3.090, 3.230, 3.858, 3.944, 
4.495, 4.946, 5.230, 5.863, 7.036, 7.265; de la 
serie G, números 439 v 40, 6.504, 11,887 y 
88, 13.221, 24.905, 25.252, 27.039, 29.511, 
30.104, 32.664, 38.361, 39.006 y 7; de la se
rie H, números 202, 2.143, 8.024, 11.530, 
15.655,19.440 y 41, 19.676; factmva número 
121, serie G, números 22.643, 22.727, 27.581, 
31.034, 31.130, 33.437, 35.45,0, 37.i 63, 37.531, 
39.874; do la serie D, números 26.127, 
27.328, 27.493, 28.655, 33.922, 37.767, 39.992, 
40.264, 41.288, 41.561; de la serie E, núme
ros 20.433, 21.386, 23.145,, 24.'979,., 25.212, 
25.549, 26.427, 26.532, 27.280, 27.423 y 24,
27.435, 28.264, 28.536, 29.941; de la serie
F , números 7.884, 8.301, 9.111, 9.386 y 87,
9.778, 9.966 y 67, 10.121, 10.140, 10.237, 
10.260, 10.870, 11.672, 12.011, 13.623; factu
ra número 122, do la serie E, números 
31.750, 31.182, 37.516, 38.686, 39.412, 39.558,
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86.560, 40.989, 41.025, 42.844,45.846,45.903, 
47,649, 48.403; de la serie F, números 
13.633, 13.688, 13.741, 13.804,14.320,14.985, 
15.247, 15.705, 15.835, 16.592,17.166,17.204, 
17.502, 20.007; factura número 123, de la 
serie F, números 20.186, 20.731, 22.207, 
22.418, 22.424, 22.587, 23.270, 23.999, 24.023, 
24.628, 26.129, 26.427, 26.910, 28.185; factu
ra número 124, de la serie F, números 
128.470, 28.569, 28.748, 28.780 y 94, 29.716 
y 21, 29.741, 29.936, 30.408, 30.544, 31.118, 
,31.298, 31.338 y 61, 31.404, 31.507 y 821; 
factura número 125, de la serie D, núme
ro 19.109; factura 126, de la serie E, nú
meros 41.071 y 42.615; factura 127, de la 
jííerie A, números 13.894, 13.901, 23.175, 
25.905, 29.155, 35.085, 38.801, 38.819, 47.682, 
52.846, 58.183, 61.945, 65.758, 67.211, 84.148, 
98.579 V 80, 98.786 y 7; de la serie B, nú
meros 5.764, 14.729, 29.963, 39.182, 42.259, 
44.848; de la serie C, números 143, 296, 
376, 2.241, 3.971, 11.961, 24.743, 30,753, 
31.937; de la serie D, números 1.871. 3.609, 
4.588, 11.254, 12.647 y 8, 14.329, 23.857, 
83.819, 35.192, 35.799, 36.968, 37.573, 39.979; 
de la serie E, números 1.345, 3.036, 3.940, 
4.715, 5.771,13.039, 20.526, 23.374, 23.817, 
27.712, 29.777, 31.699, 32.068, 3.394; de la 
serie F, números 670, 5.385, 6.697, 7.767, 
8.084,10.470,17.514.17.751; de la serie G, 
números 3.054,23.439,30.145,30,664,37.116; 
de la serie H, número 11.105; se anuncia 
al público por medio del presente y tér
mino de treinta días, para que la persona 
mi cuyo poder se li aliaren los entregue en 
Jas oficinas de esta Dirección General en 
el citado plazo, por haber sido declarados 
nulos y sin ningún valor ni efecto.

Madrid, 8 de Enero 1915.=E1 Director 
General, P. O., Esteban B. Pérez.

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

Relación certificada de las cantidades re
caudadas en los GoMernos Civiles que se 
citan, con destino á la suscripción nacio
nal abierta por iniciativa de B. M, la 

\ Reina Doña Victoria (q. D. g.) para so- 
¡j. correr á los españoles repatriados.

I. (Continuación.)

Cádiss.
Suma anterior, 9.320,89 pesetas.

La Junta local, Vocales y el personal de 
Secretaría de Emigración de esta capi
tal, 25.

D. José: Balen Palero, 5.
limo. Sr, D. José Murguí González, 5.
D. Fernando García do Arboleya, 5.

José M. Macalio, 2.
Francisco Jiménez, 2.
Benjamín López Aldazábal, 2,
Juan Pedro Luque y Gano, 2.
Eduardo I. Ferrándiz, 0,50.
Juan Antonio Salido, 1.
Joaquín Bus tillo, 1.
Manuel del Campo, k 
Rafaei Martín, k 
Antonio Macalio, k 
José Fernández, 1.
Fernando García de Arboleya, 1. 
Salvador de Zulueta, 0,25.
Manuel Serdio^ 0,50.
Andrés Solano Bodríguez, k 
José Canalejas, 0,50.
Miguel Vea-Miirguía, 0,50.
Braulio Aragón, k 
Cándido Guerra Arce, 0,50.
M. Choza, 0,50,
Emilio Ferrándiz, 0,50.
Alejandro Gieb, 0,50.
P rudencio  González, 0,25.
Juan BeL̂ î án y Delfort, 0,50.
Aurelio Milé;J}5ida, .0,50,

D.‘̂ Tomasa Delgado, 0,25,
D. Eugenio Govea, 0,50.

Joaquín Ilepeto, 1.
Ramón Bocanegra, 5.
Alfonso Pérez Rendón, 0,25.
Francisco Tapia, 0,25.
Gregorio Dabouza, 0,25. 
r io sé  Gelos, 0,25,
Mariano García, 0,50.
Esteban Buesa, 0,50.
Máximo Caballero, 0,50,
Antonio Serrajón, 0,50.
Mignel Miinil, 0,50.
Rafael Zarza, 0,50.
José Cepero, 0,25.
Vicente Quignón, 0,50.
Juan Morales, 0,25.
José Lanceta, 0,25.
José Sánchez Medinilla, 0,15. 
Francisco Román, 0,25,
Juan Camacho, 0,50.
Antonio Regato, 0,25.
José Ramírez, 0,50.
Francisco Rodríguez, 0,25.
José Sánchez Navarro, 0,25.

D. "̂^Manuela Crespo, 1.
Serafina del Pilar, 0,25.
Vicenta García, 0,25.
Carmen Sánchez Marín, 0,25.
Isabel Rondó, 0,25.
María Caro, 0,25.

D. Manuel Aparicio, 1.
Francisco Sánchez, 0,25,

D.  ̂Josefa Almagro, 0,25.
Antonia Fernández, 0,25.

D. José Pérez Turco, 0,25.
Miguel de los Ríos, 0,50.

D.^ Magdalena Fernández, 0,25.
D. Francisco Callealta, 0,25.

Aurelio Góngora, 0,50,
Juan Canales, 0,25.
Eduardo García, 0,50.
José Perramón, 0,25.
Antonio Bernal Ríos, 0,25.
Rafael Jiménez, 0,25,
Fernando Pérez Rojas, 0,50.

. Gonzalo Valle, 0,50.
Antonio Ibarra, 0,25. 

limo. Sr. D. Antonio de la Cruz y Ru
bio, 5.

D. Juan Romero Caballero, 0,25,
Manuel Perera, 0,50.
Francisco Aranda, 0,50.
José Dañino, 0,50.
José Larrahondo, 2.
Antonio Orduña de la Torre, 0,50. 
Juan de los Ríos, 0,50.
Isidoro Angel Segué, 0,50.
Joaquín Ortega, 0,50.
José Boza, 0,25.
Manuel Sánchez Revuelta, 0,25.
Juan Reina, 0,25.
Antonio Abad, 0,25.
Ramiro Añino, 0,25.
José Zumico, 0,25.
Diego Cuervo, 0,25.
Tomás Barrera, 0,25,
Rafael Paisón, 0,50,
Rafael García Pérez, 0,25.
Gabriel Gómez, 0,25.
Angel Espinosa, 0,25.
José María Expósito, 0,25.
Ramón Jenaro, 0,50.
Joaquín Roldán, 0,50.
Enrique León y Palacios, k 
Manuel López Martí, 2,50.
Manuel García González, 2.
Serafín Cobeña Verini, 1.
Cayetano de la Riva, 2.
Manuel Sánchez, 1.
José Romero, 0,75.
Francisco Llera, 0,50.
José Rodríguez, 0,50,
Antonio Franzón, 0,50,
José Márquez, 0,50,
(Temente Morales, 0,50,
Manuel Luna, 0,50g

D. Juan Rodríguez, 0,50.
José Pérez, 1.
Francisco Ruiz, 0,50.
Anselmo Apolo, 1.
Juan Real, 0,50.
José Roma, 1.
J  uan V ázquez, 0,50.
Manuel Aranda, 0,50.
Ricardo Fernández, k 
Antonio Rascón Moro, 1. 
Antonio Rascón Anguita, k 
Ramón Muriel, 1.
Juan García Pérez, 2.
José Fernández Soto, 0,75. 
Juan García Cepillo, 1.
Diego Velasco Padilla, 0,50. 

Total, 9.444,29 pesetas.
Ciudad Real.

Suma anterior, 3.812,41 pesetas. 
Ayuntamiento de Porzuna, 7,50. 
Idem de Aldea del Rey, 25.
Casino de la Amistad, 25.
D.‘̂ Dolores García, 10.

Francisca García, 5,
Dolores García, 5.
Dolores Malpica, 4.
Manuela Chacón, 5.
Amor Criado, 3.
Asunción S. Cantalejo, 5, 
Matilde Quevedo, 5.
Francisca Bernal, 2.
María García, 1,
Francisca García, 3.

D. Alfonso González, 2.
D.  ̂Dolores Sánchez, 2.

Angela García, 5.
Josefa Mena, 1.

D. Ramón García, 10.
D.  ̂Mercedes Ñuño, 1.

Asunción Rodríguez, 3. 
Ignacia Garán, 1.
Dolores España, 2.
María Teresa, 2.
Antonia Millán, 1.
Concepción Sánchez, 1.
Juana López, 1.

D. José González, 3.
D.  ̂Josefa García, 2.

Josefa González, 2.
María (Tonzález, 2.
Francisca Caballero, 1. 
Dolores Caballero, 1,

Señoritas de Juárez, 1.
D.  ̂Ana Sánchez, 1,

Angela G. Vilolas, 0,25.
Isabel Fernández, 0,25. 
Miguela Díaz, 1.
Teresa Enrique, 1,
Vicenta Delgado, 0,25.
María Mascaraque, 0,25. 
Catalina Serrano, 0,25.
Ana Noblejas, 0,25.
Angela González, 1.
Catalina Díaz, k  
María Juliano, 2.
Bienvenida Carrasco, 3, 
Filomena Ciudad, k  
elementa Ballesteros, 1.
Isabel F. Pacheco, 0,25.
María F. Pacheco, 0,50, 
Engracia F. Pacheco, 1.
Angela González, k  
Ana M. López, 0,25.
María F. López, 0,25.
José Díaz, 0,25.
Catalina González, 0,50. 
Antonia Quevedo, 0,50. 
Francisca Roncero, 0,50.
Josefa González, 1.
Miguela Mazano, 0,25.
Juana Muñoz, 0,25,

D. Antonio Pedrero, 0,25,
Dfi Dolores Ubeda, 0,25,

Juana Calvo, 0,25,
Micaela Ubeda, 0,50,

D. Fortunato Garrido, 0,25,
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D.®- Ana Garrido, 0,25.
I). Manuel Mazano, 0,50,

Vicenta Fernández, 0,25.
Antonio López, 0,25.
Isabel Caba, 0,25.
Ana M. González, 0,25.
Dolores Naranjo, 0,25.
Antonia Muñoz, 1.
Gayetána Fines, 1.
Isabel Fernández, 0,50.

1). Manuel Juan, 2.
D.  ̂Josefa Díaz, 2. 
ü, Manuel Juan, 1.

Carmen Moscardó, 1.
Dolores López, 3.
Nieves Noblejas, 0,25.
Amparo Sánchez, 1.
Isabel López, 0,25.

D. Gaspar Muñoz, 0,25.
D.  ̂Francisca Muñoz, 0,25.

Josefa García, 0,25.
Matilde García, 1.
Francisca García, 0,75.
Florinda Fernández, 0,25.
Amelia Pacheco, 0,25.
Clementina Sánchez, 0,25.
Ana Fernández, 3.
Josefa Fernández, 1.
Ramona Romero, 0,25.
Dolores Díaz, 0,50.
Ana M. Recuero, 0,25.

Una persona reservada, 0,25.
D. Alfonso Vera, 1.
D.̂  Josefa Galiana, 0,25.

Teresa Gómez, 0,25.
 ̂ Francisca Sánchez, 0,25.

D. Miguel Mazarro, 0,25.
I).*̂  Antonia Agujetas, 0,25.

Gracia Mazarro, 0,25.
Dolores López, 0,25.

Él Jefe de Telégrafos, 0,50.
6-**̂ Pilar Mazano, 0,25.

Adriana Rabadán, 0,25.
Carmen Rabadán, 0,25.
Juan J. Gómez, 0,25.
Jerónimo Lozano, 0,25.

D,  ̂Ana M. Huerta, 0,2?1 
Agueda Domínguez, 0,25.
Josefa Camacho, 0,25.
Dolores Sánchez, 0,25.
Vicenta Carrera, 0,25.
Apolónia González, 0,25.
María J, Sánchez, 0,25.
María Serrano, 0,25.
Josefa Nieto, 0,25.
Teresa Piedrahita, 0,25.
Teresa T. Caba, 0,25.

D. José Avila, 0,50.
D.^Consuelo Valero, 0,50.
D. Luciano Fernández, 0,25,
D.®'Luisa Arias, 1.
D. Antonio Muñoz, 0,25.
D.  ̂Adela Mazano, 0,25.
D, Matías Muñoz, 0,25.

Roque Muñoz, 0,25.
Manuel Muñoz, 0,25.

P.^-Isabel Pacheco, 2.
La Maestra de la Escuela nfimero 1 de 

Manzanares, 2.
D.^-María Núñez, 0,50.

Raimunda Novillo, 0,50.
Vicenta Medina, 0,40.
Manuela Avila, 0,40.
Antonia Jiménez, 0,35,
Afiita Avila, 0,30,
María Medina, 0,25.

, Angela Pérez, 0,40.
Pepita Núñez, 0,25.
Josefa Muñoz, 0,25.
Isabel Guerrero, 0,25,
Josefa García, 0,25.
Sola García, 0,25.
Ana Novillo, 0,25.
Laura González, 0,25.
Mariana Criado, 0,25.
Enriqueta Trujülo, 0,25.
Lola Sánchez, 0,25.

P, Antonio Serna, 0,10, ¡

D,® Isabel González, 0,10.
Francisca Alcolea, 0,25. 
Joaquina Sevilla, 0,25.
Antonia Pizarroso, 0,25.
Vicenta Jiménez, 0,20.
Ana M. Fernández, 0,20.
Antonia Fernández, 0,20.
María López, 0,20.
Antonia López, 0,20.
Juana Medina, 0,15.
Simona Fernández 0,15.
Pilar González, 0,25.
Josefa Muñoz, 0,10.
Dolores Sánchez, 0,10,
Juana Velázquez, 0,10.
Francisca Rodríguez, 0,10.

D. Jacinto Villatoro, 1.' 
ManuelBuendía, 1.
Eladio Peinado, 1.
Miguel Peinado, 1.
Antonio Sánchez, 0,50.
Justo Mozago, 0,50.
Félix Huertas, 0,40.
Agustín Belda, 0,35.
Pedro Belda, 0,35.
Eutimio Bedondo, 0,25.
Manuel Ruiz, 0,10.
Pedro Ousurbe, 0,10.
Pedro Hidalgo, 0,10.
José Donoso, 0,10.
José Usiar, 0,25.
Manuel López, 0,10.
Angel López, 0,10.
Lorenzo Jiménez, 0,05. 

Ayuntamiento de Alamilio, 5.
D" Aniceto Bej araño, 1.

Nemesio Bravo, 0,50.
Custodio García, 0,25.
Leandro Bravo, 1.
Nemesio Bravo, 1.
Daniel Sánchez, 0,50.
Saturnino Fernández, 0,50.
Gundemaro Bravo, 0,50.
José Muñoz, It 
Pedro Román, 1,

D.  ̂Consuelo Castellanos, 0,50.
D. Severiano Rodríguez, 0,50.

Juan A. Moreno, 2.
Toribio Mozo, 0,50.
Antonio Mozo, 0,50.
José Sánchez, 0,50.
Teodosio Ramírez, 0,25.
Patricio Hidalgo, 0,25.
Julián Crespo, 0,20,
Petronilo Bravo, 0,25,
Angel Rosales, 0,25.
Julián Rivera, 0,50.
Elias Rivera, 0,50.
Luis Puente, 1.
Francisco Adrados, 1.
Julián Camacho, 0,20.
Ramón Palacios, 0,05.
Sebastián Jiménez, 0,05. 
Lorenzo Quevedo, 0,05.
Manuel Guerrero, 0,05.
Pedro Guerrero, 0,25.
Manuel Velasco, 0,05,
José María Huertas, 0,05.
José María Araque, 0,05. 
Alejandro Villena, 0,05. 
Domingo Perales, 0,05.
José Carrasco, 0,04 
José Marta Lara, 0,10. 
Patrocinio Dueñas, 0,05.

D. José A. Mai^quina, 0,05. 
Francisco Madrigal, 0,05. 
Esteban Ireviño, 0,05.
Tomás Ramírez, 0,10.
Pedro Morales, 0,05.
Hilario Rodrigo, 0,05.
Anastasio López, 0,05.
Candelas IJbeda, 0,10,
Manuel Aguilar, 0,20,
Olegario Ruiz, 0,10,
Clodovaldo Menasalvas, 0,05. 
Santiago García, 0,25.
Tomás y Valentín Heredia, 0,10, 

I Ramón Cepeda, 0̂ ,05.

( D. Manuel Moreno, 0,05.
Vicente Díaz, 0,20.
Tomás Pintado, 0,10.
Ensebio Jimena, 0,10.
Pablo Casero, 0,05.
Manuel Aguilar, 0,50.
José A. y Ramiro Santos, 0,15. 
Sebastián Onsurbe, 0,10.
Félix Pavón, 1.
Miguel Martínez, 0,50.
Eustaquio López, 0,10.
Antonio Onsurbe, 0,10,
José García, 0,10.
Vicente Carranza, 0,05,
José Montero, 0,05.
Ovidio Martínez, 0,10.
Luis Moreno, 0,25.
Delfín Carretei’o, 0,10.
José V. Quevedo, 0,05.
Rafael Acedo, 1,50.
Francisco Perales, 0,10,
Pablo Ortiz, 0,05.
Germán Imedio, 0,10.
Antonio Burillo, 0,20.
José A. Fornes, 0,10,
Juan A. Membrillo, 0,80,
Vicente Jimena, 0,20.
Raimundo Camacho, 0,25,
Luciano Santos, 0,20,
Justo Salinas, 0,05,
José Palacios, 0,05.
José María Izquierdo, 0,10.
Miguel Parra, 0,25.
Isidoro Olmedo, 0,40.
Sixto Ortiz Póveda, O 05.
Felipe Morales, 0,10.
Marcelino Molinero, 0,05 ̂
Juan J. Pelayo, 0,10.
Benito Cepeda, 0,10.
José María Palacios, 0,10.
Francisco Raixxfrez, 0,25.
Santos Villena, 0,10.
Vicente Navarro, 0,05.
José López, 0,10.
Vicente Castro, 0,10.
Alejandro CaiTalero, 0,10̂
Alejandro Serna, 0,30.
Lázaro Espinosa, OACK,
Fernando Ramíi^z, 0,25,
Constantino López, 0,10.
Francisco García, 0,10.
Federico Villéna, 0,05.
Pedro Grtiz, 0,10.
José Ropero, 0,25,
Ramón Lara, 0,05.
Julián Becerra, 0,05.
Manuel Arcos, 5.
Domingo Miras, 2.
Juan Blanco, 1.
Alfonso And 
Joaquín Fernández, 1.

D.  ̂María Ana Ramírez, de Argamasiila 
de Alba, 5.

Total, 4.086,46 pesetas.
Cuenca.

Suma anterior, 6.534 pesetas.
D. Emilio Quintanilla, 2,50.

Vicente Quintanilla, 0,50.
Paulino Quintanilla, 0,50.
Ismael Quintanilla, 0,50.
Demetrio Quintanilla, 0,25̂
Alejandro Quintanilla, 0,25.
Agustín Quintanilla, 0,25,

D.‘"̂ Natividad Quintanilla, 0,25.
Rosa Palomares, 0,25. i 
Nicolasa Rives, 0,25,

D. Adolfo Marín, 0,50,
Justo Junquero, i.

D.^María Núñez, 0,25.
D.Baldomero Palomares, 1.

Gregorio Marín, 0,50.
Hilario Alvarez, 0,25.

D.  ̂Cristina Alicarte, 0,25.
D. José Varea Alvares,, 0,25,
D.® Aniceta Cano, 0,30,
D. Inocente Carrasco, 0,25,

Joaquín Peinado, L
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D, Juan Varea, 0,25.
Nicolás Alicarte, 0,25. 
Doroteo Alicarte, 0,25. 

D.^Gregoria Ibáñez, 1.
D. Mariano Martínez, 0,50. 

Prudencio Villar, 0,25. 
Isidro Agudo, 0,25. 
Modesto Alvarez, 0,50. 
Nicolás Serna, 0,25. 
Marcelino Sahuquillo, 0,25. 
Demetrio Martínez, 0,25. 
Jesús Argudo, 1.
Isidoro Martínez, 0,25.
José Escobar, 0,30.
León Alicarte, 0,25.
Ensebio Alicarte, 0,50. 
Melitón Rivera, 0,25. 
Apolonio Cano, 0,50.
José López, 0,25.
M'aximino Sánchez, 0,25. 
Andrés Sánchez, 0,25.
Jesús Tortajada, 0,25. 

D.^'María Varea, 0,25.
D. Atanasio Alvarez, 0,25. 

Francisco Cano, 0,25.
Pedro Sáez, 0,25.
Santos Maña, 1.
Justo Alvarez, 0,25.
Manuel Checa, 0,30. 
Bonifacio López, 0,25. 
Lorenzo Sánchez, 0,25. 
Justo Sánchez, 0,50. 
Domingo Varea, 0,25.

D.^Isabel Varea, 0,25.
D. Gregorio de Gregorio, 0,50. 

José Cano, 0,50.
Pedro Garó, 0.50.
Felipe Sánchez, 1.
Sofero Alvarez, 0,50.
José Cano, 1.
Pedro Palondares, 1. 
Manuel Argudo, 0,50. 
Gregorio Varea, 0,50.

D.^Petra Mateo, 0,50.
D. Nicolás Peinado, 0,50. 

Teófilo Sánchez, 0,30. 
Constancio Chafé, 0,25. 
Justo Villar, 0,50.
Manuel Llano, 0,50., , 
Manuel Pérez, 0,50,
Luis Argudo, 0,50.
Casildo Alvarez, 0,25.
Juan Alvarez, 0,50.

D.  ̂Emilia Martínez, 0,75.
D. Cesáreo Solar, 0,25.

Pedro Mateo, 1.
Rufino Argudo, 1. 
Encarnación Romero, 0,25. 
Emilia Enguidanos, 0,50.

D. José Junquero, 0,25. 
Modesto Miguel, 0,25. 
Marcelino Marín, 0,25.
Juan Antonio Cano, 0,25. 
Agustín Beltrán, 3.
Antonio Gabahlóii, 2,50, 
Bonifación Junquero, 0,25, 
Hilario Martínez, 1. 
Amadeo Cuenca, L 

D.^ Valentina Torres, 1, 
p . Juan Palacios, 1.

Món i co Valvérdo, 1, 
Bonifacio Ortega, 1. 
Prudencia Vega, L 

D. Rufino Encina, L 
Pablo Bodoque, 1.
Esteban Gómez, 0,75.

D.*̂  Eladia Martínez, 0,75.
D. Lucas Yindel, 0,50.

Vicenté Nolieda, 0,50.
D.  ̂Victoriana Perón a, 0,50.
D. Juan Martínez, 0,50.
D.  ̂Gregoria Andrés, 0,50.
D. Quintín López, 0,50, |  

Eustaquio Langreo, 0,50. 
D.  ̂Eduviges Antolín, 0,50.
D. Mariano Sánchez, 0,50. 

Sixto Portero, 0,50.

D. Pedro Segovia, 0,50.
Restituto Martínez, 0,50,

D.^ Vicenta Suero, 0,50.
D. Miguel Plaza, 0,50.
D.  ̂Micaela Díaz, 0,50.
D. Carlos Vázquez, 0,50.
D.®' Simona Segovia, 0,50.

Antonia Portero, 0,50.
D . Pedro Molina, 0,30.

Juliana Pérez, 0,30. 
Eugenia Torres, 0,30.

D. Lucas Benedicto, 0,30. 
Zacarías Encinas, 0,30.
Mari an o Velgar, 0,25. 
Bautista Noh'eda, 0,25.
José María Buscuñana, 0,25. 
Juan Penares, 0,25.
Juan Albaladejo, 0,25.

D.® Benita Bascuñán, 0,25. 
Paula Castillejo, 0,25. 
Bonifacia Díaz, 0,25.

D. Acisclo Figueroa, 0,25.
D.® Benita Torres, 0̂ 25.
D Constantino Torres, 0,25.
D.®-Gertrudis Lázaro, 0,25.
D. Abundio Bascuñana, 0,25. 
D.® Cándida Jiménez, 0,25.
D. Esteban Valverde, 0,25,
D.®- Anselma Blasco, 0,25.
D. Lorenzo Melero, 0,25.

Elíseo Valero, 0,25.
Higinio Martínez, 0,20. 
Domingo Estival, 0,20.

D.® Asunción García, 0,20.
D. Lucio Benedicto, 0,20.

Vicente López j  López, 0,20. 
D.® Petra Recuenco, 0,20.
D. Matías Olmedo, 0,15.

Francisca Bascuñana, 0,15. 
Vicenta Blasco, 0,15.
Juan Recuenco, 0,10.
Lope Recuenco, 0,10. 
Modesto Moíero 0,10.
Justino Marvónj 0,10. 
Alejandro Figueroa, 0,10.

D.® Pilar Penares, 0,10.
Josefa Vindel, 0,10.
Jesusa Encinas, 0,10. 
Antonia Recuenco, 0,10. 
Marcelina Galdrán, 0,10, 
Quintina Recuenco, 0,10. 
Prudencia Martínez, 0,10.

D. Francisco Martínez, 0,10.
D.® Romana Gómez, 0,10.
D. Fidel Plaza, 0,10.
D.® Josefa Penares, 0,10.
D. Feliciano Recuencd, 0,10. 

Severiano Recuenco, 0,10. 
Eulogio Díaz, 0,10.
Tomás Martínez, 0,10.

D.® Luisa Bascuñana, 0,10.
D. Leoncio Gallarte, OJO.

Joaquín Benedicto, O,ÍO.
D.® Florencia Muñoz, 0,10. 

Visitación Mojm, 0,10. 
Isidora Blasco, 0,10,
Felisa de las lleras, 0,10.
Paz Muñoz, 0,10.
Basilia Ayllón, 0,10,
Manuela Martínez, 0,10. 
Pascuala Recuenco, 0,10. 
Constantina dé la Osa, 0,10. 

D. Mariano Sánchez, 0,lO,
D.® Isidora Recnéhco, 0,Í0. 

Demetria Gascneña, 0,10. 
Juana Blasco, 0,10.
María Vindel, 0,10,
Andrea Martínez, 0,10. 
Juliana Cuenca, 0,10. 
Margarita Martínéz, 0,10. 
Petra Blasco, 0,05.
Benita de la Torre, 0,05.

D. Narciso López, 0,05é 
Cruz Novillo, 0,05.

D.® Isabel Recuenco, 0,05. 
Gregoria Garrote, 0,05.

Total, 6.609,65 pesetas.

Inisipeccióii General de Sanidad 
i n í e r i e r .

Circular,—En cum|)limÍ0 nto de lo qu@ 
dispone el artículo 9.  ̂ del Reglamento 
para la aplicación de la ley de 11 de Ju 
lio de 1912 sobre pensiones del Estado á 
los Facultativos inutilizados por presta
ción de servicios en época de epidemias 
y á las viudas y huérfanos de los falleci
dos en dichas circunstancias, esta Inspec
ción General ha tenido por conveniente 
disponer:

IN Que las personas que tuvieren de
clarado derecho á dichas pensiones, de
berán reclamarlo, reproduciendo su peti
ción en instancia dirigida al Excmo. señor 
Ministro de la Gobernación, acompañan
do los documentos justificativos de que 
continúan en condiciones legales para el 
percibo de las mismas;

2.  ̂ Que el plazo X3ára la presentación 
de dichas instancias, será de seis meses, 
á contar desde el siguiente día al de la 
publicación de esta Circular en la G ace
t a  DE M adrid, perdiendo todo derecho 
los que en el citado plazo no hubiesen 
hecho la oportuna reclamación, y

3.° Que para ma^mr x)ublicidad de 
esta Circular y del Reglamento antes ci
tado, V. S. ordene su inserción en el Bo
letín Oficial de la provincia, remitiendo á 
este Centro el ejemx)lar en que sep)ubli- 
quen. • ■

Dios guarde á V. S. muchos años. Ma
drid, 5 de Enero de 1915.—El Inspector 
general, M. Martín Salazar.
Señor Gobernador civil de la provinciá

de . ..

M I N IS T E R IO  D E  IN S T R U C C I O N  P Ú B L I C A
Y BELLAS ARTES

S c ife se c re ta ria .
Nota bibliográfica de dos obras impre

sas en idioma castellano en el extranje
ro, que D. Gabriel Molina, domiciliado 
en esta Corte, en nombre y rex>resenta- 
ción de D. B. Herder, de Friburgo de Bris- 
govia (Alemania), desea introducir en 
España, después de haber cumplido las 
formalidades prevenidas en el Decreto de 
4 de Septiembre de 1869 y Real orden de 
19 de Majm de 1893:

Vida popular de San Vicente de Paúl, 
por Monseñor Enrique Debout, traduci
da del francés por el Padre Pablo Simón,
S. J.—Friburgo de Brisgovia (Alemania^ 
Tip. de B. Herdér. 1915.—vi más 148 pá
ginas más un grab.—17 cm.: 8.° mlla,, 
rústica.

La Tolerancia, por el R. P. Arturo Ver- 
meersch, S. J.—Traducción y prólogo de 
D, Manuel Cabrera y Warleta.—Friburgo 
de Brisgovia. Tip. de B, Herder.-r-xxiH 
más ñOé xiágs.—21 em.: 8.® mlla., rXist., 

Madrid, 5 de Enero de 1915.==E1 Subse
cretario, Silvela.

M I N iS T E R f O  D E J O M E N T O
C om isfiF ia  G e n e ra l  de  S e g u re s .
Se x>one en conocimiento del público 

que la Sociedad mütUa éóñtra^  ̂ t e  
den tes del trabajo deñoininada Progreso 
y domiciliada en Mádíud, cálle tdel Gato, 
número 9, ha sidó dééláFádá disüélla y 
en liquidación forzósa, con la  interven
ción directa de la Inspección dé Séguros 
por Real orden de 4 de Diciembre de 
1914.

Madrid, 7 de Enerb de 1915.=E1 Comi
sario general, C. de San Lüis.

tlVí» “Suceior^ de de Vicente, püm. 20,


